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FECHA: MARZO 27 DE 2014 
 

OCHO COLUMNAS/PRIMERAS PLANAS 

 “Se estrellan vs árbol y vuelcan” 

 
“Hidalgo es clave en la producción de cemento” 

 “Prevén alza de casos de dengue en la Huasteca” 

 “Colocarán a Hidalgo como el nuevo Polo Industrial de México” 

 
“Hay conflicto en 8 ayuntamientos” 

 
“¡Corrupción!” 

 
“Nuevo hospital estaría a cargo del Seguro Social” 

 
“PIDEN “MOCHES” PARA AGILIZAR TRÁMITES” 

 
“Llama Moctezuma al orden a asambleístas” 

 

 
“Urge que Congreso haga su tarea: Trife” 

 
“Indaga PGR a Villareal” 

 “Yáñez intentó burlar cargos; caso Oceanografía” 

 “Telmex se queja contra las duras condiciones del Ifetel” 

I N S T I T U C I O N A L 
Criterio-Quedó inconclusa la auditoria en el IEE: La Auditoría Superior del Estado de Hidalgo (ASEH) detectó que 
durante el ejercicio fiscal 2012, el Instituto Estatal Electoral (IEE) presentó programaciones de recursos públicos los cuales 

nunca aplicó, irregularidad que dejó inconclusa la auditoría de ese año. De todos los organismos autónomos del estado, el 
IEE, que preside Mario Ernesto Pfeiffer Islas, fue el único en presentar estas inconsistencias en una porción de los 65 millones 

172 mil 290 pesos que se ejercieron ese año para la actividad general y electoral extraordinaria reportada en su página de 
internet. Por ello, este año tendrá que dar cuenta –en una auditoría que se acumula con la del ejercicio fiscal 2013– de 

cuánto fue el recurso que no se aplicó, así como los programas en los que estaban etiquetados, informó el titular de la ASEH, 

José Rodolfo Picazo Molina. ―En 2012, cuando iniciamos la auditoria (el IEE) no había ejercido todos los recursos que tenían 
disponibles‖ y como no aplicaron ese recurso ―para el siguiente ejercicio se tomará en cuenta su aplicación‖, agregó Picazzo 

Molina. El titular de la ASEH dijo desconocer el recurso pendiente por aplicar del IEE, aunque reiteró que se tendrá que 
revisar junto con el de la cuenta pública de 2013; por ello en los resultados del informe de las auditorias, publicados en su 

página web, no aparece el IEE. Aunque el ejercicio fiscal 2012 no fue auditado totalmente debido a estas inconsistencias, 

Picazo aseguró que sí iniciaron su revisión. Al ver que no había un área de riesgo para continuar con la auditoría, dijo: 
―preferimos por estrategia que las auditorías se acumularan, es decir la de 2012 y 2013 se analizarán y se presentarán, es 

una auditoría de seguimiento‖. ―Lo que pasa es que algunos organismos autónomos no ejercen a 100 por ciento su 
presupuesto y dejan una parte para el siguiente año (como es el caso del IEE) y si nosotros no hacemos patente que hay 

recursos pendientes por aplicar, al siguiente año no lo podemos auditar‖, concluyó el auditor. Lo anterior fue comunicado por 
José Rodolfo Picazo luego de concluir una capacitación a regidores y síndicos de municipios de la entidad, realizada en palacio 

del gobierno del estado Hidalgo. (José Antonio Alcaraz, página 06) 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/03/27/950814
http://www.oem.com.mx/elsoldehidalgo
http://www.criteriohidalgo.com
http://hidalgo.milenio.com/
http://www.plazajuarez.com/
http://www.sintesis.mx/hidalgo/
http://www.unomasuno.com.mx/
http://www.diarioelreloj.com.mx/
http://www.elindependientedehidalgo.com.mx/
http://www.cronicahidalgo.com/
http://www.eluniversal.com.mx/estados/
http://www.reforma.com/
http://www.excelsior.com.mx/
http://www.jornada.unam.mx/
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El Independiente-Encuentra ASEH subejercicio en cuenta pública 2012 de IEE: Rodolfo Picazo Molina, titular de la 

Auditoría Superior de Hidalgo (ASEH), reveló que el Instituto Estatal Electoral (IEE) programó recurso de la cuenta pública 

2012 pero no lo pagó y continúa pendiente, por lo que será revisado junto con el ejercicio 2013. De los organismos 
autónomos, el instituto que organiza elecciones en la entidad fue el único que no cuenta con hoja de observaciones en la 

página de Internet de la ASEH. El argumento es que el IEE, en ese entonces dirigido por Daniel Jiménez Rojo, quien 
actualmente es delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI), no ejerció la totalidad del 

presupuesto. De acuerdo con transparencia, el recurso total del IEE en 2012 fue de 65 millones 172 mil 290 pesos, de los 

cuales 62 millones 547 mil 372 fueron para actividad general y 2 millones 624 mil 916 destinados a las elecciones 
extraordinarias de Santiago Tulantepec y Xochicoatlán. Sin precisar cifras el auditor dijo que el instituto programó 

presupuesto pero no fue pagado, lo que comúnmente se conoce como subejercicio, por lo que revisará la cuenta pública 2012 
y a la vez 2013. ―Si iniciamos la revisión de la auditoría y lo que vimos es que no había riesgo para continuar con ella, 

preferimos por estrategia acumular 2012 y 2013 para darle seguimiento.‖ Argumentó que si la ASEH no hace patente que hay 
recursos pendientes por aplicar, al siguiente año no puede auditarlos, comentó durante capacitación de regidores en palacio 

de gobierno de Hidalgo. Cuando iniciamos la auditoría no habían ejercido todos los recursos que tenían disponibles, y los que 

sí fue de acuerdo con el manual de gasto que emite el estado‖ Rodolfo Picazo Molina Titular de la ASEH. (Víctor Valera, 
página 06) 

P A R T I D O S      P O L Í T I C O S 

Milenio-Cumplen con la afiliación en Movimiento Ciudadano: En poco más de un mes la Comisión Ejecutiva 
Provisional del partido Movimiento Ciudadano, logró cumplir con la meta de los 3 mil afiliados en la entidad, lo cual demuestra 

el compromiso de cada uno de los integrantes, manifestó el coordinador provisional Álvaro Miranda Pineda. Cabe mencionar 

que el proceso de afiliación concluyó el pasado 21 de marzo, por lo que desde que tomó el cargo Miranda Pineda dio prioridad 
a este proceso, a fin de lograr la meta de afiliar a 3 mil simpatizantes. Sin embargo, señaló que la campaña de afiliación será 

permanente a fin de lograr el objetivo real que es de 17 mil afiliados en la entidad, aseverando que con trabajo coordinado se 
puede alcanzar el objetivo, muestra de ello es que en tan poco tiempo cumplieron con la meta inmediata. De igual forma 

Álvaro Miranda señaló que continuarán los recorridos a los diversos municipios hidalguenses, a fin de mantener cercanía con 
la militancia e instalar las Comisiones Operativas Municipales, rumbo a la Asamblea Estatal donde se elegirá a la nueva 

Comisión Operativa Estatal, la cual fungirá durante los tres próximos años. Asimismo, aseveró que se realizarán 

capacitaciones dirigidas a mujeres en diversos municipios, a fin de fomentar la participación ciudadana y el empoderamiento 
de las mujeres en la política. (Redacción, página 12) 

El Independiente-Alcanza Movimiento Ciudadano meta de 3 mil afiliados: (Redacción, página 04) 

Criterio-Llaman fundadores a recuperar al PRD: Con el objetivo de reivindicar la lucha social y política por la cual fue 

fundado el PRD, un grupo de militantes se conjuntó para organizar comités estatales en el país, cerrar filas y empujar la 
candidatura de Cuauhtémoc Cárdenas para dirigir el sol azteca. En Hidalgo, fundadores del partido como Teresa Samperio 

León y Ricardo Baptista, así como el alcalde de Tlaxcoapan, Miguel Ángel López, y el líder regional de la de la UFIC, 

Guadalupe Ordaz, llamaron a recuperar el partido. En conferencia de prensa, aclararon que la postulación de Cárdenas no 
tiene fines coyunturales ni electorales, sino estratégicos a largo plazo para que la izquierda vuelva a ser la opción que 

instrumente los cambios ―profundos‖ que México necesita. ―Tenemos la esperanza que Cárdenas sea una garantía para que 
nos tomen en cuenta‖, dijeron. Y es que las últimas dirigencias emanadas de la corriente de Nueva Izquierda (NI) no han 

tomado en cuenta a las demás expresiones, señalaron. Baptista será quien coordine las muestras de apoyo al Ingeniero. De 

los otros tres aspirantes a la dirigencia nacional, Marcelo Ebrard es el único que ha manifestado una declinación a favor del 
también fundador del PRD en México, dijo. ―No estamos pidiendo la declinación de nadie, pero lo que si necesitamos como 

partido es comenzar a trabajar en unidad para los próximos comicios electorales del país‖, concluyó. (José Antonio Alcaraz, 
página 08) 

El Independiente-Piden salvar a PRD Hidalgo de la crisis más grande de su historia: (Víctor Valera, página 04) 
Plaza Juárez-Unen fuerzas para rescatar ideales del PRD: (Alejandra Vera Asiain, página 08A) 

Síntesis-Perredistas están a favor de cárdenas: (Jaime Arenalde, página 04) 

Criterio-Dice Madero que convocará a unidad de AN: El candidato a la presidencia nacional del PAN Gustavo Madero 
afirmó que pasado el proceso interno albiazul, a realizarse el 18 de mayo, convocará a la unidad en vísperas de fortalecer al 

instituto político para las elecciones de 2015. Con una hora de retraso y sillas vacías, el aspirante a dirigir por segundo 

periodo a Acción Nacional se reunió con unos 200 simpatizantes de la Unión Nacional Ciudadana El Maquío (UNCI), 
procedentes de Tezontepec de Aldama y Francisco I. Madero. ―Vamos a ganar a la buena, con propuestas, de una manera 

muy contundente pero, sobre todo, sin descalificaciones‖, señaló Madero. – ¿Se siente ganador?–se le cuestionó. – Por 
mucho. – ¿Hay línea a su favor? – No sé de que está hablando–respondió. El líder político dijo que no caer en denostaciones 

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=228071
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contra Ernesto Cordero, su adversario, permitirá convocar a la unidad al interior del partido, pues tendrá así la calidad moral 

para hacer este llamado. Insistió en que su compromiso es con el partido, con respeto a la dignidad de la persona, por ello 

―no denostamos ni descalificamos‖. Cuestionado sobre la posibilidad de debatir con el aspirante calderonista, Madero afirmó 
que dialogar está considerado en la propia convocatoria para aspirar al CEN panista, por lo que será la comisión organizadora 

del proceso la que fije la fecha y las condiciones. ―Está en la convocatoria, en los estatutos, eso lo va a decidir la comisión 
organizadora‖, dijo. El aspirante negó que el panismo se encuentre en picada y entre los argumentos enlistó que el año 

pasado su partido creció 35 por ciento en la población que gobernaba tras competir en 14 estados donde hubo elecciones, 

pasando de 58 a 80 diputaciones locales, además de ganar la única gubernatura que se disputó y gobernar capitales como 
Tlaxcala, Aguascalientes y Puebla. Respecto al Pacto por México, Madero consideró que éste fue bien recibido por la población 

e, incluso, señaló que la ciudadanía ―premió‖ que Acción Nacional se haya adherido. (Emmanuel Rincón, página 08) 
El Independiente-Señala Madero división de panismo en Hidalgo: (Víctor Valera, página 04) 

Plaza Juárez-40% de los puestos en el PAN serán para mujeres: (Alejandra Vera Asiain, página 08A) 
Síntesis-PAN apuesta por la unidad en el cambio de dirigencia: (Jaime Arenalde, página 04) 

I N S T I T U C I O N E S    E L E C T O R A L E S 

“No se generó información” 

P L A N O        E S T A T A L 

Milenio-Inicia la colecta nacional de la Cruz Roja mexicana: Acompañado de su esposa, la presidenta del  Sistema DIF 

Hidalgo, Guadalupe Romero, el gobernador José Francisco Olvera Ruiz inauguró las nuevas instalaciones de la Cruz Roja 
Mexicana Clínica Norte, en Pachuca, como parte del inicio de la colecta nacional 2014 de la benemérita institución. Para este 

año, bajo el lema: ―Cada moneda cuenta, cuando hay ayuda, hay esperanza ¡Dona!‖, la meta de la Cruz Roja es recolectar en 
Hidalgo 7.5 millones de pesos, para lo que ha desplegado a más 350 voluntarios en todo el estado. Olvera Ruiz reconoció el 

trabajo que la delegación de la Cruz Roja en Hidalgo ha realizado año tras año, ―ha crecido de manera exponencial en cuanto 

a instalaciones se refiere‖. Esta ha sido una de las instituciones más prestigiadas y apreciadas en el país por la sociedad, dijo, 
por lo que llamó a la ciudadanía a hacer suya la meta para la colecta este año, ―porque en la medida en que se fortalezcan 

los recursos tendremos a médicos, enfermeras, socorristas, haciendo sus labores en las mejores condiciones posibles‖. Confió 
en que la generosidad de los hidalguenses hará que se muestre su solidaridad. ―Así como la Cruz Roja hace una labor 

desinteresada, en esa misma forma nosotros tenemos que dar una contribución con ese mismo desinterés, lo que demos, por 
poco que sea y que esté a nuestro alcance, será muy importante para la Crus Roja‖, dijo. El jefe del Ejecutivo estatal 

reconoció al voluntariado de la Cruz Roja en Hidalgo en la aportación que realiza a la institución. Francisco Olvera confió en 

que no sólo se alcance la meta de la colecta de este año sino que se supere. ―La generosidad de los hidalguenses hará de 
esta colecta anual una oportunidad para mostrar nuestra solidaridad y para mostrar nuestra gratitud‖. Necesaria, la 

remodelación Por su parte, el delegado de la Cruz Roja en Hidalgo, José Saade Kuri, reconoció que ―ya era justa y 
necesaria‖ la remodelación de la Clínica Norte para estar acorde a las necesidades de la población de Pachuca. ―Cuenta con la  

recepción, caja, tres nuevos consultorios y el área donde se atienden las urgencias médicas con seis nuevas camas, el área de 

preparación; (además), tenemos quirófano, sala de expulsión, laboratorio‖, sostuvo, al tiempo de señalar que en la 
remodelación se invirtieron 850 mil pesos. Comentó que en esta clínica se darán alrededor de 500 consultas al mes, ―hay 

mucha demanda de gente de colonias, de barrios, aledaños a la Clínica‖. De igual modo, comentó que se entregaron cuatro 
nuevas ambulancias para las delegaciones de Ixmiquilpan, Zimapán, Huejutla y Zempoala. Mencionó que la colecta de este 

año se realizará en un periodo de un mes y apuntó que la colecta escolar representa 30 por ciento de la colecta total, ―y esa  

se culmina como en tres meses, ésta la estaremos cerrando por ahí de junio‖. Inicia colecta en Acaxochitlán En 
representación del presidente municipal de Acaxochitlán, Erick Sosa Campos, el secretario, Ernesto Ortega Martínez, 

acompañado de personal de la Cruz Roja en Tulancingo, pusieron en marcha la colecta anual 2014 que concluirá el 20 de 
abril. Subrayó que ―como sociedad tenemos el compromiso de apoyar a tan noble institución porque en algún momento todos 

hemos necesitado de alguna manera de la Cruz Roja, ya sea con algún familiar o amigo, motivo por el cual los invito a 
sumarse a esta colecta anual‖. Además, Ortega Martínez dijo que la participación de la sociedad contribuye a que la Cruz Roja 

siga prestando sus servicios de manera voluntaria. (Alejandro Reyes, página 06) 

Criterio-Espera Cruz Roja colectar 7 mdp: (Miriam Avilés, página 05) 

Crónica-Adelanta JFOR gestión en federación para los hospitales: (Alberto Quintana, página 05) 
El Independiente-Pasaría hospital de especialidades a manos del IMSS: Olvera: (Gerardo Neria, página 03) 

El Reloj-Nuevo hospital estaría a cargo del Seguro Social: (Sergio Juárez, primera plana) 

El Sol de Hidalgo-Colecta y más ambulancias: (José Luis Rico, página 02A) 
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Plaza Juárez-Llama Olvera a colaborar con Cruz Roja: (Natalia López Pazarán, página 03A) 

Síntesis-Busca reunir la Cruz Roja 7.5 mdp en colecta anual: (Jorge Vargas, página 03) 

Uno más Uno-Encabeza JFOR y GR inicio de colecta nacional de Cruz Roja: (Redacción, página 04) 

Milenio-Pide Olvera no promover la corrupción en los MP: El gobernador José Francisco Olvera Ruiz descartó que haya 

focos rojos en la entidad por la corrupción en los Ministerios Públicos y dijo que los peritos sorprendidos en actos de 

corrupción ya han sido sancionados. ―Lo que hemos encontrado ya lo hemos atacado, seguramente hay todavía por ahí 
algunas actividades pero en cuanto se acrediten serán sancionadas adecuadamente las personas, pero hoy por hoy lo que 

hemos tenido como mayor incidencia lo hemos resuelto‖, aseveró. Admitió que la inhabilitación de los funcionarios es 
insuficiente y apuntó que ya se han consignado a algunas personas, ―es importante que sean juzgados‖. Apenas hace unos 

días, el titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Hidalgo (PGJEH), Alejandro Straffon Ortiz, reconoció la 
corrupción al interior de los Ministerios Públicos y reveló que en los últimos tres años más de cincuenta peritos han sido dados 

de baja además de que tres agentes de los MP fueron consignados por solicitar dinero para realizar su función. ―Sí hemos 

encontrado que ha habido corrupción en la actuación de Ministerios Públicos, secretarios y peritos, y las personas que hemos 
encontrado ya han sido sancionadas y estamos con total apertura para escuchar la opinión de la sociedad a través de la 

propia Contraloría de la Procuraduría para escuchar quejas‖. Consideró que ha habido un cambio sustancial en la actitud de 
los servidores públicos, ―ha habido una mayor transparencia en su actuar y yo creo que estamos muy cerca de tener una 

Procuraduría totalmente limpia de este fenómeno‖. De igual modo, el jefe del Ejecutivo pidió a la población no promover la 

corrupción en los Ministerios Públicos. ―Nosotros sancionamos cuando un funcionario público se le acredita que ha incurrido 
en actitudes al margen de la ley, pero a veces también la gente llega en la búsqueda de protección, en la búsqueda de cuidar 

sus intereses a ofrecer cuestiones al margen. También es una labor mutua, nosotros vigilando a los funcionarios y la gente 
también tratando de ayudarnos en no solicitar decisiones marginales‖, dijo. Por otra parte, ante las riñas entre barras de 

futbol que se presentaron en Guadalajara, el gobernador comentó en el Estadio Hidalgo el estado de fuerza que se mueve 
cada que hay un partido es el adecuado. ―Siempre hay un cálculo, cada partido se calcula cuál va a ser el número de 

personas que van a acudir, también la naturaleza de quienes vienen, todos sabemos que hay porras muy complejas que 

vienen muy organizadas y que ya hemos tenido antecedentes de violencia, cuando llegan estas porras, las dividimos, las 
encapsulamos‖, sostuvo. Subrayó que se tiene una previsión para estos temas y destacó que en los últimos años no se ha 

tenido ningún incidente. (Alejandro Reyes, página 07) 

Milenio-Aparecen los primeros 3 casos de dengue: SSH: Al comienzo de la temporada de calor, en Hidalgo ya hay tres 
casos de dengue -dos en Huejutla y uno en Yahualica- pero se esperan más en las próximas semanas, dijo el secretario de 

Salud, Pedro Luis Noble Monterrubio. El funcionario explicó que este año los casos podrían llegar a los dos mil por la cercanía 
con Tamaulipas y Veracruz, donde hay más problemas de dengue. ―Se encuentran tres casos confirmados de dengue, dengue 

clásica, dos en Huejutla y el otro en Yahualica. Lo que tal y como se preveía es que esto comenzara en la temporada de calor, 
fue así la predicción epidemiológica, y el llamado es que todos nos avoquemos a hacer tareas de limpieza‖, dijo el funcionario. 

El año pasado Hidalgo cerró con 874, de los cuales 250 fueron hemorrágicos, y sin ningún deceso. La cifra es menor a la de 

entidades vecinas, pero para 2014 podrían aumentar ya que en la zona hay una proliferación de los cuatro serotipos del 
dengue, factor que incrementará los casos. ―Existe un riesgo importante porque en los estados circunvecinos como 

Tamaulipas, San Luis Potosí, Veracruz, se han detectado la presencia de los cuatro serotipos de dengue, en Hidalgo hubo la 
presencia de dos de esos serotipos, de tal forma que es real la posibilidad de que se localicen los cuatro, de ser así estaremos 

llegando a los dos mil casos para este 2014‖, señaló. Una de las razones por las que las estimaciones de dengue incrementan 

mucho para 2014 es la migración del mosco, la cual no sólo se da por medios naturales, sino por transporte humano, como 
en el caso de Huejutla, que se encuentra a pocos kilómetros con la frontera con Veracruz. ―El mosco viaja, en las lonas, en las 

carrocerías de camiones, en un equipaje o dentro de la propia ropa de forma discreta y cuando llega a una comunidad 
aparentemente sin la presencia de ese mosco pues ahí empieza la proliferación‖, dijo Noble Monterrubio. El dengue se 

caracteriza por una sintomatología que va desde una fiebre moderada hasta una fiebre alta, dolor muscular, dolor articular y 

en casos extremos vómitos y hemorragias, los cuales si no son atendidos adecuadamente provocan la muerte del paciente. 
Noble Monterrubio reiteró que la mejor manera de evitar la propagación de la enfermedad es reduciendo la reproducción del 

mosquito Aedes, agente propagador del virus que en todo el mundo afecta a más de 50 millones de personas en el mundo. 
―Al aumentar la temperatura prevalecen las condiciones propias para que el mosco se reproduzca, que las larvas se 

conviertan en mosco, y un mosco del tipo Aedes es el que trasmite la infección. Insistir mucho en la eliminación de basura, de 
patios limpios, azoteas limpias Este tipo de medidas preventivas se incrementarán durante la Semana Nacional de Contención 

de Dengue, la cual será en abril y para el caso de Hidalgo la reunión protocolaria será en Huejutla de Reyes, punto más 

poblado de la huasteca. Pedro Luis Noble recordó que por causas naturales, el ciclo de reproducción del mosco Aedes tiene 
picos cada cuatro años, y posiblemente sea en los próximos meses cuando lo alcancen en detrimento de la salud de personas 

que viven en zonas tropicales como es en la huasteca hidalguense, una de las más pobladas de la entidad. ―La presencia de 
mayor actividad se tiene registrada cada cuatro años, es cuando la actividad de moscos aumenta. Estamos en 2014 y se cree 
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que este año sea de mayor presencia la proliferación de los moscos de ahí que con toda oportunidad estemos arrancando las 

medidas de prevención como spots de radio y juntas con presidentes municipales‖, señaló el funcionario estatal.  Medidas 

de prevención Las enfermedades gastrointestinales en Hidalgo en las primeras siete semanas del año bajaron, ya que en 
ese periodo van 14 mil 375, siendo que en el mismo lapso de 2013 fueron más de 21 mil enfermedades. Las enfermedades 

gastrointestinales son una de las principales causas de consulta general, pues a nivel nacional hay cinco millones de pacientes 
al año, según números de la Dirección Nacional de Epidemiologia de la Secretaría de Salud federal. El secretario de Salud 

estatal, Pedro Luis Noble Monterrubio, señaló que pese a que parece lo contrario, las mejores medidas de prevención son las 

más sencillas. Lavado de manos, cocinar bien los alimentos y evitar consumir comida en la calle reduce la posibilidad de 
enfermar del estómago. Durante la Reunión Nacional de Temporada de Calor, celebrada hace unos días en Pachuca, Noble 

Monterrubio aseguró que una de las prioridades de la administración hidalguense es mantener una vigilancia epidemiológica 
todo el año, no sólo en primavera y verano. ―Otorgar servicios de salud oportunos, eficientes y de calidad que garanticen la 

satisfacción de las necesidades y expectativas de los Hidalguenses, es política fundamental del Gobernador‖.  (Alejandro 
Suárez, página 08) 

Milenio-Gobierno espera informe sobre regidores corruptos: El secretario de Gobierno, Fernando Moctezuma Pereda, 

dio a conocer se ha identificado que hay regidores que piden ―dádivas‖ para poder aprobar algo al interior del ayuntamiento, 
aunque no precisó en qué municipios se presentan estas situaciones. En entrevista, tras la instalación del Comité 

Interinstitucional de Capacitación Municipal, señaló que esperarán el diagnóstico de cuántos casos de este tipo se han 

presentado en los ayuntamientos. ―Todavía hace un periodo de 20 años un regidor es una persona altruista que participaba 
en el ayuntamiento, hoy ya se ven otro tipo de situaciones, aquí la idea es que no sean cargas presupuestales sino 

facilitadores de trabajo en el ayuntamiento‖, aseveró. Moctezuma Pereda dio a conocer que hay al menos ocho 
ayuntamientos que no transparentan ni tienen un buen manejo de sus recursos públicos, aunque evitó precisar cuáles son 

éstos ayuntamientos.  Indicó que al día de hoy hay ayuntamientos en donde la relación de los integrantes de las Asambleas 
es demasiado delicada por lo que tienen que intervenir todos las instancias, es el caso de Progreso de Obregón. ―Es conocido 

de todos, es un rompimiento total del presidente con su Asamblea, hay temas que inclusive no se pueden alcanzar para 

simplemente valorar lo que pudiera ser un programa integral de planeación de qué obras se van a realizar y cómo este se 
podrían dar otros‖, sostuvo. El funcionario estatal consideró que se debe hacer un esfuerzo por acercar todas las 

herramientas posibles a los ayuntamientos para que alcancen mejores resultados en las jornadas de capacitación regional 
para síndicos y regidores. ―Hay casos en la experiencia de este periodo a donde pasan más allá de las atribuciones que tiene 

una autoridad, ya sea síndico o regidor y lejos de provocar que cumpla con sus atribuciones genera ingobernabilidad que 

provoca una disminución en el desarrollo particularmente de los municipios y quizá no obedezca al interés popular sino al 
interés particular y esto es algo que debemos de ir desterrando de la política del estado‖, dijo. Agregó que lo que se pretende 

es que no vaya más allá en torno a la función de un síndico, ―que lejos de ayudar a la voluntad de transparentar la Cuenta 
Pública simplemente en casos excepcionales, así lo digo, tal parece que es pago por evento, quieres que te firme, dónde nos 

arreglamos‖. Asimismo, tras el inicio de la primera de cinco jornadas de capacitación de síndicos y regidores, Fernando 

Moctezuma manifestó que hay algunos ayuntamientos que muestran diferencias muy altas y distancias muy serias. ―Y esto 
lejos de coadyuvar a la gobernabilidad y particularmente el desarrollo,  se ha venido frenando. Entrará esta etapa de 

acercamiento en cada uno de los ayuntamientos del estado para que en lo que resta de este periodo gubernamental 
municipal pudieran ya encontrar mejores resultados‖. (Alejandro Reyes, página 12) 

Crónica-Lamenta Moctezuma abusos de síndicos y regidores en Hidalgo: (Alberto Quintana, página 03) 
El Independiente-Piden síndicos y regidores “moches” para agilizar trámites, reconoce Moctezuma: (Gerardo 

Neria, página 02) 
El Sol de Hidalgo-REGIDORES exigen DÁDIVAS: (Redacción, Ojo: Política) 

Plaza Juárez-Insta Pereda a ayuntamientos dejar atrás las “mordidas”: (Alejandra Vera Asiain, página 05A) 
Síntesis-Existen conflictos en 8 municipios: (Jorge Vargas, página 03) 

Uno más Uno-Práctica del “moche” en cabildos: Moctezuma: (Luis Roberto Reynosa, página 03) 

Cambio 21-Conmina Fernando Moctezuma a Síndicos y Regidores a entregar buenas cuentas: (Carime Aguilar, 
página 04) 

Criterio-Operará Platah en junio de 2015: A través de un fideicomiso, el gobierno del estado formalizó una sociedad 

mercantil en la que aporta 260 hectáreas, la firma Artha Capital adquirió 56 hectáreas y ejidatarios participan con otras 27 
para la conformación de un polígono donde se construirá el proyecto Plataforma Logística de Hidalgo (Platah) en Tizayuca, la 

cual comenzará actividades a partir de junio de 2015. Con una inversión inicial que supera los 120 millones de dólares, 
aportados por el accionista mayoritario Artha Capital, se construirá una plataforma industrial, logística y comercial que 

albergará a un número todavía indeterminado de empresa en 343 hectáreas, señaló José Pablo Maauad, secretario de 
Desarrollo Económico. El nuevo complejo industrial clase A retoma el concepto, idea y nombre Platah, un proyecto concebido 

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=228070
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por la administración estatal hace siete años. El desarrollo vincula a las principales arterias ferroviarias de los puertos del 

Golfo y del Pacífico. ―Hidalgo cuenta con la conectividad de los ejes carreteros troncales, Arco Norte y el Circuito Exterior 

Mexiquense. ―En el nuevo destino industrial del centro de México‖, señaló el funcionario. El secretario reiteró que el proyecto 
es independiente al aeropuerto que se espera construir en Tizayuca, ya que la terminal aérea todavía se encuentra en 

revisión por parte de la SCT. Aunque reconoció que si el gobierno federal realiza alguna definición sobre el proyecto aéreo se 
tendrá que revisar el plan Platah. ―Si hubiera alguna determinación con respecto al aeropuerto, entonces el proyecto tendría 

que modificar su planeación para ver cómo empata con él (aeropuerto)‖, indicó. En tanto, Artha Capital realizará los trabajos 

de infraestructura, urbanización y dotará de servicios la plataforma industrial con la inversión inicial de mil 500 millones de 
pesos. De acuerdo con el titular de la Sedeco, Platah generará 10 mil nuevos empleos directos. ―Será un polo de empleo 

formal bien establecido‖. La primera piedra será colocada este viernes por el gobernador Francisco Olvera, quien señaló que 
aumentará el empleo formal ―con este polo de desarrollo‖ en la región Tizayuca. (Yuvenill Torres, página 04) 

Plaza Juárez-Colocarán a Hidalgo como el nuevo Polo Industrial de México: (Natalia López Pazarán, página 
03A) 

Crónica-Pretende PRD eliminar prebendas políticas: Eliminar la sobre representación de institutos políticos en cabildos 
y Congreso, propuso el diputado del Partido de la Revolución Democrática (PRD), Celestino Ábrego Escalante en mesas 

técnicas de la reforma electoral del estado, mediante modificación del esquema de coaliciones. ―Se propone que los partidos 

coaligados no determinen a qué grupo legislativo corresponde el candidato, sino que el voto ciudadano sea quien decida, con 
esta medida se busca que partidos con poca o escasa representatividad obtengan los mismos diputados, al igual que partidos 

que son segundas o terceras fuerzas genuinas‖. Señaló que la ley electoral vigente permite que las cúpulas políticas utilicen 
siglas de otro partido para ―colocar‖ a sus candidatos. También planteó el regreso de las administraciones municipales por 

tres años, revocación de mandato para gobernador, alcaldes y diputados; así como incluir mecanismos de participación 

ciudadana como: referéndum, plebiscito y consulta popular. De igual forma, eliminar propaganda en transporte público, 
establecer un organismo autónomo que fiscalice en tiempo real los gastos de campaña, así como determinar al debate como 

un mecanismo propagandístico obligatorio para los candidatos. (Rosa Gabriela Porter, página 03) 

P L A N O       M U N I C I P A L 

Crónica-Ofrece ayuntamiento nuevo espacio para la capacitación: Inauguró el ayuntamiento de Pachuca una sala 

audiovisual ubicada en el Ex Colegio Francisco de Siles, donde serán capacitados los trabajadores del municipio y que llevará 
el nombre de Rodrigo Ramírez León, primer alcalde capitalino. Puntualizó el edil Eleazar García que la capacitación es una 

función estratégica que beneficia a los trabajadores del ayuntamiento, con la finalidad de hacer más eficiente su trabajo y 

ofrecer mejores resultados a la población. García Sánchez indicó que al rescatarse el espacio del ex colegio se pensó en 
albergar un sitio digno para la capacitación de los trabajadores, al insistir que Pachuca requiere atención de calidad y por eso 

quienes reciben capacitación deben hacerlo en un espacio adecuado. Acompañado por Mario Ramírez Espinosa, bisnieto de 
Rodrigo Ramírez León, el alcalde detalló que el espacio que actualmente alberga la sala de capacitaciones y que fue donado 

por el gobierno estatal, cuenta con un avance de rehabilitación del 50 por ciento, por lo que se mantendrá la labor para su 

rescate total. Puntualizó que en razón que se trata de un inmueble histórico las labores se apegan a la historia del lugar, de 
tal forma que se pretende que sea aprovechado al máximo por los funcionarios. Añadió que la profesionalización del personal 

del ayuntamiento es un compromiso que se tiene con cada uno de los trabajadores, al advertir que la intención es contar con 
personal altamente calificado en beneficio de los servicios que se ofrecen en la alcaldía. Además expuso que este nuevo 

espacio contribuirá a que los trabajadores cuenten con una oportunidad de desarrollo individual que repercuta en el 

mejoramiento de su desempeño laboral diario. Por su parte el secretario municipal, Óscar Guzmán Acoltzin, refirió que es del 
interés del alcalde Eleazar García Sánchez el preservar los edificios históricos de la ciudad, por lo que al contar con la 

donación de parte del gobierno de la entidad, la misión es ocupar el lugar con actividades que repercutan en el servicio a la 
población. Añadió que con la apertura de la sala se corresponde de manera directa al objetivo trazado por el presidente 

municipal al inicio de su administración, que es contar en la alcaldía con personal altamente calificado y actualizado en cuanto 
a las necesidades que se presenten. Guzmán Acoltzin concluyó que al contar con una sala de estas condiciones el 

ayuntamiento cuenta por primera vez con un espacio similar, para el mejor desempeño de su personal. (Milton Cortés, 

página 08) 

El Independiente-Inauguran aula audiovisual en el excolegio Francisco de Siles: (Redacción, página 07) 
El Sol de Hidalgo-Trabajadores municipales serán capacitados en edificio histórico: (Erwin Reyes, página 06A) 

Plaza Juárez-Alcalde de Pachuca inaugura sala audiovisual “Rodrigo Ramírez León”: (Redacción, página 05A) 

Síntesis-Inaugura alcalde sala audiovisual para capacitación: (Tania Monroy, página 02) 
Cambio 21-Eleazar García inauguró la Sala Audiovisual “Rodrigo Ramírez León”: (Redacción, página 03) 
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El Independiente-Alcalde asegura que no son notificados para reinstalar a despedidos: Hasta el momento la 

alcaldía capitalina no recibe notificación para reinstalar a 36 trabajadores del área de limpia despedidos hace año y medio, 

informó el presidente municipal Eleazar García Sánchez. ―No me han notificado y siempre acataré lo que digan las 
instituciones de este país, esperaré la notificación y las determinaciones del equipo jurídico del ayuntamiento‖, indicó. 

Entrevistado al término de la ceremonia para iniciar la colecta de Cruz Roja, García Sánchez fue cuestionado sobre la 
capacidad económica que tendría el municipio en caso de reinstalar a dichos trabajadores despedidos, así como pago de 

salarios caídos y prestaciones, a lo que respondió: ―nos estamos adelantando, en su momento fue depositada una cantidad 

importante en el tribunal (de Conciliación) de todas estas personas y si así fuere ya analizaremos y determinaremos el 
siguiente paso del ayuntamiento‖. Sobre la posibilidad que la alcaldía busque algún amparo contra la resolución del segundo 

tribunal colegiado federal, el munícipe reiteró que le corresponde al equipo jurídico decidirlo pues ―yo no soy abogado‖, 
además insistió en no adelantar hechos. Pese a ello, dijo que continúan en la negociación de aumento salarial con el Sindicato 

Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Pachuca (SUTSMP) y pretende sostener reunión con el líder Percy Espinosa 
Bustamante. La semana pasada la organización sindical informó que tras año y medio de resistir, 36 trabajadores despedidos 

del área de limpia tendrán que ser reinstalados, así lo ordenó el segundo Tribunal Colegiado Federal a la presidencia 

municipal de Pachuca. Fue el 19 de julio de 2012 cuando el alcalde capitalino Eleazar García Sánchez despidió a 72 
empleados de dicho departamento de la Secretaría de Servicios Municipales, luego de entregar en concesión a la empresa 

Cambio Verde la recolección de basura. (José Manuel Martínez, página 07) 
Síntesis-Esperará EGS el fallo sobre liquidaciones: (Tania Monroy, página 02) 

C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   L O C A L E S 

Milenio-Intelecto opuesto… 

La revisión de los Ministerios: Tras el anuncio de la Procuraduría General de Justicia de Hidalgo de que serán evaluados 
los Ministerios Públicos y sus integrantes a través de una especie de encuesta de calidad entre la población que acuda ante 

las instancias judiciales a interponer una denuncia, surgen diversas interrogantes. De acuerdo con el programa presentado en 
días pasados por la fiscalía hidalguense, el personal de la Contraloría Interna supervisará los procesos de atención e iniciación 

de una averiguación previa, revisarán bienes inmuebles, equipo de cómputo y activos resguardados por los funcionarios. Ante 
alguna queja o denuncia por mala atención al ciudadano, se podrá iniciar un procedimiento interno y tras una investigación, 

afirma en su información la Procuraduría, se podrá determinar si el personal en cuestión amerita una sanción. El 

endurecimiento de las medidas en contra de los impartidores de justicia –cuyo proceso inicia desde el personal que toma la 
denuncia, pide testimonios, imprime las hojas y participa en el inicio de la averiguación previa- parece responder a un 

paliativo tras la ratificación del procurador Alejandro Straffon como procurador del estado. Durante los primeros tres años 
como Procurador, Straffon señaló en repetidas ocasiones que el combate a la negligencia y la corrupción era una tarea 

primordial para la dependencia; sin embargo, en diversas ocasiones se supo por información periodística y en medios de 

comunicación que en casos como el presunto infanticidio en Tulancingo, la actuación de los integrantes de la agencia del MP 
había dejado mucho que desear, más por omisión que por actos de corrupción. Pero ¿qué es lo que orilla a una 

desmotivación laboral dentro de las oficinas de justicia? ¿por qué se tiene que seguir lidiando con personal al que parece no 
importarles, ya no el dolor ajeno, el simple hecho de realizar su trabajo? Parece que el Procurador pretende llegar al final del 

asunto con este llamado de atención para los peritos, ministerios públicos y demás empleados de una instancia para la 

denuncia. De acuerdo con el titular de la Contraloría Interna de la PGJEH, Jesús Ramírez Barragán, el programa de evaluación 
está diseñado para que se le permita al personal de revisión, incidir en casos de negligencia o corrupción en que pudieran 

presentarse. ―Si detectamos que de manera injustificada el personal no se encuentra en su sitio de trabajo iniciarán un 
procedimiento administrativo para aplicar la sanción correspondiente‖, afirmó el funcionario. La tarea apenas comienza y 

parece que tendrán que tomarse su tiempo para acudir a cada una de  las 52 agencias del MP que existen en el estado y en 
donde no se necesita ser adivino para conocer que ahí, dentro del inicio de la cadena de la impartición de justicia, existen 

obstáculos que enturbian el propósito de que esta sea pronta y expedita.  

 (Eduardo González, página 03) 
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Plaza Juárez-Alfil negro… 

LA SEMANA SANTA QUE VIENE: El mes de abril, que se inicia en unos días, es el mes en que se celebrará la Semana 
Santa, días en que se supone se reflexiona en los misterios de la vida de Cristo y en los ejemplos que dejó para todos 

nosotros, sobre todo en su ejemplo de sacrificar incluso la vida por el amor al prójimo, a la verdad y la convicción de vivir con 

determinados valores la existencia, siempre tomando como ejemplo al Nazareno. De ahí que la Semana se le califique de 
Santa, porque se supone que santos son los hechos que se celebran. Pero eso es lo que se supone. Porque si bien hubo un 

tiempo en que se vivó con mucha devoción y respeto la semana, llamada también Mayor, tiempos en que incluso la radio y la 
televisión se apagaban porque mantenerlos encendidos se tenía como falta de respeto, tiempos en que los espejos se cubrían 

con un paño negro o morado, ahora las cosas son distintas y el nombre de semana santa cambia por el de vacaciones de 
semana santa. Porque en realidad se ha convertido en eso esta semana. Actualmente todo mundo aprovecha esos días para 

descansar, que tampoco está mal sino fuera por la forma en que se descansa, porque las estadísticas señalan que son estos 

días en los que muchos ciudadanos pierden la vida por viajar en las carreteras borrachos y en mal estado, de tal manera que 
viven su propio viacrucis y lo provocan en sus familias por malas conductas que las pagan después con accidentes que 

acaban mal. Decidir qué hacer en la Semana Santa le toca a cada familia de acuerdo a sus propias convicciones y a su propia 
responsabilidad. La cuestión moral la decide cada quien de acuerdo a su propia fe y devoción y cada uno decidirá cómo vivir 

la Semana Mayor. Habrá quien decida vivirla incluso con retiros espirituales y es muy respetable como quien decida irse de 

vacaciones a Acapulco o quien decida quedarse en su casa y acudir mejor a un Viacrucis con su familia. En todo caso parece 
que lo recomendable siempre será cuidar su salud y la de sus gentes con las medidas que la autoridad tiene como 

responsabilidad mantener presente en estos días. Pero de que han cambiado las cosas sin duda alguna. Usted mismo 
acuérdese de cómo eran las semanas santas antes. De esas semanas de nuestros tiempos cuando nuestras madres nos 

llevaban, si usted es católico, a la iglesia o al Viacrucis, o el ayuno y el silencio en la casa, el radio apagado y ni se diga la 
televisión, la matraca sondando porque las campanas no sonaban porque era día de luto. Qué tiempos aquellos, Tenían su 

encanto sin duda alguna. Ahora es distinto. Mucho se mantiene porque la fe no se pierde, pese a todo. La barca de Pedro 

sigue a flote, pese a las tormentas.  Y aunque la Semana Santa ha cambiado, el pescador de Galilea cumple su palabra de 
estar con nosotros siempre, hasta la consumación de los siglos. Ojalá y sólo sean las formas y que los valores de respeto, 

amor al prójimo, solidaridad, sacrificio, por lo que vale la pena, permanezcan porque es lo que le da solidez a la sociedad y a 
una nación. Aunque ya se sabe que la forma es fondo. ¿Y usted qué hará esta Semana Santa? 

 (Adalberto Peralta, página 02) 

El Reloj-La Hora en Punto… 

Cuauhtémoc no es Lula: Lula Da Silva es sin lugar a dudas el icono de la transición democrática en Brasil, pues luego de 

varios intentos electorales, por la vía de las urnas se convirtió en el primer presidente socialista o de izquierda en gobernar a 
esa nación del sur de América. Por su perseverancia en alcanzar sus ideales y sus sueños (que por cierto, millones de 

brasileños difícilmente compartían) Lula fue ejemplo para otras naciones de este continente, que poco a poco comenzó a ser 
gobernado por expresiones ligadas a las corrientes social-demócratas. Bolivia, Argentina, Chile, Venezuela, El Salvador y 

Nicaragua, por ejemplo, constituyeron poco a poco un bloque de naciones gobernadas por expresiones que coincidían en los 

ideales de la izquierda, bloque al que no ha entrado México. Hasta ahora, los intentos de los partidos políticos ligados al 
socialismo, se han quedado sólo en propósitos fallidos. Hace más de dos décadas, fue el ingeniero Cuauhtemoc Cardenas, 

quien junto a Porfirio Muñoz Ledo, conformaron el denominado Frente Democrático Nacional y en las elecciones de 1988 
estuvieron a punto de adjudicarse por la vía de las urnas la presidencia de la República, de no ser porque a Manuel Bartlett, 

entonces secretario de Gobernación, ―se le cayó‖ el sistema. Como aspirante a gobernar a los mexicanos, Cardenas Solórzano 
compitió electoralmente contra Salinas, contra Zedillo y también contra Vicente Fox, pero jamás pudo concretar su aspiración 

personal de convertirse en el representante del poder Ejecutivo del país. Y luego de varios años de mantenerse casi alejado 

de los reflectores electorales, un nutrido y muy importante número de perredistas, han llamado nuevamente al michoacano 
para que compita por la presidencia del instituto político de izquierda que fundó, es decir, el Partido de la Revolución 

Democrática. A punto de la elección del Comité Ejecutivo Nacional del sol azteca, ha surgido el denominado ―grupo Rebelión‖ 
que pretende, con Cárdenas a la cabeza, rescatar al PRD de la crisis que enfrenta actualmente. En la expresión ―Rebelión‖, 

aparecen figuras legendarias, casi míticas, que indudablemente contribuyeron fortalecer a un partido que al finalizar el siglo 

pasado logró unir a todas las expresiones socialistas del país. Teresa Samperio, Ricardo Baptista y Francisco Rivera, entre 
algunos otros, son cabeza en esa agrupación que tiene el claro objetivo de llevar a Cárdenas a la presidencia perredista para 

rescatar al sol azteca del sitio donde lo han hundido ―Los Chuchos‖. Cardenas ha sido puntual al respecto, al afirmar que ―si 
todas las corrientes perredistas se suman en torno a una candidatura de unidad estaría dispuesto participar en la elección‖, 

http://www.diarioelreloj.com.mx/index.php/editorial/16484-cuauhtemoc-no-es-lula
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pero el proceso no es sencillo, pues Carlos Navarrete y José Guadarrama se mantienen firmes en el propósito de mantener la 

hegemonía de ‗Los Chuchos‘ en el PRD. Mientras se acercan los días de la elección, más claro está que a Cardenas se le 

puede escurrir de las manos su última oportunidad, lo que confirmaría por enésima vez que la trayectoria política del 
michoacano jamás será semejante a la de Lula.  

 
(Edmundo Pineda, página 07) 

Vía Libre-deslinde… 

Cassim, enseñar el cobre: Uno de los programas de modernización aplicados por la Comisión de Agua, Alcantarillado y 

Sistema Intermunicipales (Caasim) para el cobro adecuado y puntual del consumo del líquido iniciado en agosto de 2011 fue 
la sustitución de medidores  que permite cortar el servicio a larga distancia e inaugurar el prepago con tarjetas electrónicas, 

como se hace con los teléfonos celulares. El sistema obliga al usuario a introducir una tarjeta en el medidor que 
electrónicamente coloca la información sobre el consumo de un mes, con ello el usuario puede acudir a pagar el servicio de 

no hacerlo en un periodo de 15 días el suministro es suspendido, lo que permite mayor y mejor recaudación por parte de este 

organismo que disminuye su cartera vencida y también la cantidad de personal para realizar los cortes de suministro por 
adeudo. Hasta ahí todo bien, sólo que hay lagunas porque no se conoce con precisión qué empresa es la proveedora de los 

nuevos medidores que además se instalan en los nuevos fraccionamientos, pero sobre todo porque no se conoce el destino 
que se le dan a los viejos medidores que han sido sustituidos, que si bien no son funcionales en la modernización del servicio 

de agua potable, se tendrían que valorar su costo porque están elaborados en cobre. Metal que tiene gran demanda y que 

provoca el robo de líneas enteras del sistema eléctrico e incluso robo a casas habitación de tubería que es vendida en el 
mercado negro a buen precio; los medidores bien puede ser comercializados y este ingreso destinarse a programas 

asistenciales no para duplicar ganancias del proveedor de los nuevos medidores. Se habla de la sustitución inicial de 50 mil de 
160 mil medidores y no se conoce el avance, además se tendría que definir el peso en cobre por medidor y saber el destino 

porque si alguien se beneficia con la ―chatarra‖ cuyo costo pagó el usuario que también paga el nuevo medidor, lo que podría 
tipificarse como fraude o robo aunque se haya elevado la cobranza. 

(Alberto Witvrum, página web)  

Crónica-Balcón Político… 

El rescate de un establo, un noble fin institucional: En la comunidad de Chicavasco, municipio de Actopan, existe un 

establo con más de 40 años de historia que agoniza porque los 25 socios -que a su vez dan sustento a unas 200 familias de la 

zona- han perdido mercado y los altos costos de sus productos no les permiten tener utilidades para sobrevivir. Este problema 
parece extenderse a la mayoría de productores de lácteos –especialmente de leche- en la entidad, pues los mismos 

padecimientos se conocen en Ixmiquilpan, Tulancingo, Tizayuca o aquellas regiones donde la actividad lechera le daba vida a 
esos lugares. La Cuenca Lechera de Tizayuca, que hace tres décadas era modelo regional de producción de leche a gran 

escala, se vino abajo por problemas como la competencia desleal que les representaba la elaboración de lecha a partir 
de lactosueros, además del encarecimiento de los insumos para la producción de leche de calidad. La entrada de grandes 

firmas, que en lugar de usar leche de vaca la suplían con sueros lácteos, también les representó un golpe severo a su 

producción. Parece que la entrada del gobierno al rescate de los productores es el camino inmediato a la recuperación, 
pasando primero por evitar que se muera esta industria. En ese tenor han sumado esfuerzos el Instituto Nacional de 

Economía Social (Inaes), el Fideicomiso de Riesgo Compartido (Firco), Fideicomisos Instituidos con Relación a la Agricultura 
(Fira) y la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), para apoyar a los 

productores de Chicavasco, en su mayoría adultos mayores, para gestionar un crédito por 1.5 millones de pesos. Con la 

ventaja de que a dos años de saldar su anualidad y con buena coordinación de los beneficiarios en el rescate de sus fuentes 
de trabajo se les condona la deuda. Sin contar que Firco les apoyará con el 50 por ciento del costo del proyecto respectivo, 

con un crédito a fondo perdido. Será interesante ver el resultado de esta suma de esfuerzos, esperando que no ocurra como 
lamentablemente ha sido, que los recursos se diluyen, los proyectos fracasan y mueren las fuentes de empleo. Por ahora 

Liconsa ha garantizado que adquirirá la leche que se produzca para un doble beneficio: dar empleo a los productores y hacer 

llegar leche de calidad a bajo precio para las familias que más lo necesitan. 

(Carlos Camacho, página 03). 

  

http://www.diariovialibre.com.mx/cassim-ensenar-el-cobre/
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Criterio-México… 

 

Autonomía para el INE: 
La autonomía es la capacidad de la institución para tomar decisiones sin la interferencia de los poderes públicos y los 

partidos. Los legisladores y partidos tienen representantes en los consejos, en las comisiones, en algunos comités. Forman 
parte de los circuitos de deliberación, y están ahí para defender sus intereses y eventualmente hacer avanzar sus propuestas. 

Pero carecen de voto porque la responsabilidad de las decisiones recae en los consejeros que teóricamente están por encima 

de los intereses partidistas.  Existe un gran consenso en relación a que el único medio legal y legítimo para arribar a los 
cargos ejecutivos y legislativos son las elecciones. Las diferentes corrientes políticas están comprometidas con ello y en el 

mundo académico, el periodismo y en general en la vida pública, es difícil encontrar alguna expresión que disienta de lo 
anterior. Hoy, la idea democrática es hegemónica y con ella, se reconoce la centralidad del expediente electoral. Pues bien, 

México ha logrado construir un auténtico sistema de partidos: equilibrados, implantados, fuertes. Son maquinarias poderosas 

que tienen un pie en la sociedad y otro en el Estado. Reciben prerrogativas importantes y ejercen sus derechos. Son un 
conducto eficiente para la acción política y una plataforma sobresaliente para el lanzamiento de candidatos a los muy distintos 

cargos. Esas poderosas maquinarias asisten a elecciones, se enfrentan a sus adversarios, despliegan sus recursos y 
ambiciones, tejen redes de relaciones, desatan aspiraciones, construyen legiones de seguidores. Pero precisamente porque 

los partidos son por definición solo una parte, porque cuentan con recursos vastísimos, porque por naturaleza son parciales y 
entran en conflicto con sus adversarios, es necesario un organizador y un árbitro de sus contiendas que pueda situarse por 

encima de esas pasiones. La autonomía del órgano electoral aparece entonces como una necesidad dada la fortaleza de 

nuestro sistema de partidos -equilibrados-. Pero la autonomía es necesaria también desde una perspectiva histórica. 
Recordemos que todavía en 1988, la Comisión Federal Electoral se integraba con el secretario de Gobernación, un 

representante del Senado y otro de la Cámara de Diputados y de los partidos en forma proporcional al número de votos que 
hubiesen obtenido en la última elección. En aquella crítica elección el PRI tenía en la CFE 16 votos por 12 del resto de los 

partidos; de tal suerte que si los representantes del Ejecutivo y el Congreso hubiesen votado con la oposición, aun así, el 

tricolor tenía mayoría: 16 contra 15. De allá venimos. De órganos electorales que durante décadas fueron habitados por 
representantes de los poderes públicos y los partidos. El problema de esa fórmula era que todos ellos tenían filiación 

partidista y no se requería ser un gran detective para descubrir cuál de los competidores era al mismo tiempo el auténtico 
"juez".  Eso empezó a cambiar con la creación del IFE. La novedad: 6 consejeros magistrados que fueron por primera vez 

figuras no partidistas. Se les consideraba una especie de fiel de la balanza. En 1994, el Congreso llegó a la conclusión que 
para reforzar la imparcialidad del árbitro eran necesarios ajustes. En esa fecha los partidos perdieron su voto. Y en 1996 se 

dio una vuelta más a la tuerca. Los propios partidos decidieron en el Congreso que el secretario de Gobernación abandonara 

el IFE, que cada partido tendría su representante directo y que las diversas bancadas otro; todos ellos con voz y sin voto. 
Solo podrían decidir ocho consejeros electorales y un consejero presidente. A ello se le llamó, con una fea palabra, la 

"despartidización" del órgano electoral. Los comisionados de partidos y del Congreso serían una especie de vigilantes en el 
seno de la propia institución, pero la responsabilidad de las decisiones recaería en consejeros no alineados. Fueron los propios 

partidos y sus bancadas en el Congreso los que decidieron forjar un arbitraje por encima de ellos mismos, de tal suerte que la 

organización electoral estuviera fuera de cualquier duda de parcialidad. Y por último: la autonomía es necesaria porque el 
proyecto más ambicioso que se despliega en la sociedad mexicana es el de construir un hogar en donde la diversidad de 

corrientes políticas que la cruzan puedan convivir y competir de manera institucional, pacífica y ordenada. Ese fue y sigue 
siendo el reto mayor. Y ello solo es posible con un organizador y árbitro autónomo. Que así sea el INE. Extractos de un texto 

leído en la celebración del 23 aniversario del IFE. 

 
 

(José Woldenberg, página 18) 

Criterio-La Silla… 

 

Las barras y el futbol: Curioso caso es el del futbol y sus barras de animación. Creo no estar equivocado al señalar que el 
balompié es el único deporte del mundo en el que las barras existen y son consentidas por los directivos de los equipos. Ni el 

futbol americano ni el beisbol ni el básquetbol o el automovilismo tiene grupos de personas que viajan en grupo y con ánimo 
exacerbado a meterse a los estadios ajenos. En su crónica ¡¡¡Gool!!! Somos el desmadre, Carlos Monsiváis describía el fervor 

cuando jugaba la Selección Nacional en el estadio Azteca: ―El enemigo se acerca a nuestra meta y está en peligro la patria, 

no diré que literalmente, no diré que alegóricamente. Los nuestros se aproximan a la meta enemiga y la patria avanza, sin 
constituciones pero con locutores, sin tradiciones muy antiguas pero seguida de un consenso abrumador…‖. Para el caso del 

futbol mexicano basta pensar en los equipos locales para ver a estos grupos de animadores convertir a los rivales en un 
enemigo temible que merece una derrota contundente. El problema está en que las barras, la mayoría de ellas, ha hecho del 

http://www.criteriohidalgo.com/notas.asp?id=228062
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futbol un recurso para encontrar enemigos a quienes atacar, sean policías de ciudades lejanas, o aficionados cvon otro color 

en la camiseta. Y en el ánimo de llenar estadios, de hacer que se escuchen por la televisión y el radio las porras y los cantos 

en las tribunas, se formó a estos grupos que tienen años ejerciendo la violencia en territorios ―enemigos‖. No hay más 
remedio, a mi entender, que prohibir a estos grupos si queremos erradicar la violencia de los estadios. Es difícil, pero 

necesario.  

 (Manuel Baeza, página 03) 

Milenio-Pájaro Carpintero… 

: Que aseguran que en las seis asambleas electivas estatales para consejeros políticos del PRI se realizaron sin incidentes y 

en unidad. En tanto en el ONMPRI, Lupita Muñoz Romero, comentó que la visión y madurez de éste organismo de 
mujeres priistas, permitieron un proceso ejemplar en el que las metas del partido tricolor se antepusieron a los intereses 

personales lo que da cuenta que se busca la unidad partidista y resultados conjuntos ante todo. 

: Que ayer las autoridades municipales de Pachuca, inauguraron en el ex colegio Francisco de Siles, una sala audiovisual 

que servirá para fortalecer el área de capacitación para los trabajadores del municipio, la cual, como un homenaje y 
reconocimiento al primer presidente municipal de Pachuca, Rodrigo Ramírez León, lleva su nombre. Hay que recordar 

que este edificio es una donación del gobierno del estado hacia la presidencia municipal, se ha rehabilitado más del 50 por 
ciento. 

: Que hablando de Pachuca, la capital se encuentra dentro de las 10 mejores ciudades para vivir del país. Y es que según la 
empresa Gabinete de Comunicación Estratégica resulta que la Bella Airosa está bien calificada en cuanto a movilidad, 

limpieza ambiental, escuelas de calidad, museos y espacios históricos relevantes, así como en buena oferta de vivienda, 
centros de diversión, además de bellezas naturales y buen ambiente de convivencia, por lo que la sitúan como una buena 

opción para vivir en México. 

: Que a quienes pusieron en evidencia son a los regidores que piden dádivas para avalar o desechar reformas en los 

ayuntamientos. El secretario de Gobierno, Fernando Moctezuma, reconoció que existen casos en que piden algún beneficio 
con tal de sacar el trabajo en los cabildos y para muestra se dice que uno de los municipios donde se presenta este fenómeno 

es Progreso de Obregón en donde con tal de sacar la chamba del ayuntamiento piden el clásico moche o cuota para 

ponerse a hacer lo que el pueblo les encomendó. 

(Redacción, página 03) 

Milenio-Las perlas… 
 

―Se encuentran tres casos confirmados de dengue clásico, dos en Huejutla y el otro en Yahualica. Lo que tal y como se 
preveía es que esto comenzara en la temporada de calor, fue así la predicción epidemiológica‖ 

Pedro Luis Noble Monterrubio  
Secretario de Salud en Hidalgo sobre primeros casos de dengue. 

 

 ―Lo que hemos encontrado ya lo hemos atacado, seguramente hay todavía por ahí algunas actividades pero en cuanto se 
acrediten serán sancionadas adecuadamente, pero hoy por hoy lo que hemos tenido como mayor incidencia lo hemos 

resuelto‖ 
Francisco Olvera Ruiz 

Gobernador sobre corrupción en los MPS. 

 
 ―No se les habla o se les habla con groserías, con desprecio, no se les toma en cuenta, se les deja el último rincón de la 

casa, los ponen a trabajar. Las mujeres adultas mayores son doblemente violentadas, son las que más sufren de esta 
situación‖ 

Martha Hernández Rojo 

Titular de IAAMEH sobre adultos mayores. 
 

(Redacción, página 03) 
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Criterio-Se dice que… 

 

Que todo un descalabro resultó la visita del panista Gustavo Madero a Pachuca, quien busca reelegirse como presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional de Acción Nacional, y ante la falta de arrastre de militancia –o mejor dicho, de militancia–los 

organizadores recurrieron a ―disfrazar‖ a integrantes de la Unión Nacional Ciudadana (UNCI) como simpatizantes del PAN, con 
lo que apenas lograron juntar unos 200 concurrentes. Incluso, alcaldes, regidores y síndicos hicieron vacío al dirigente, pues 

sólo dos respondieron a la convocatoria: Julio Soto, de Tulancingo; y Azael Hernández, de Tezontepec de Aldama, en un 

evento que estaba considerado para 500 personas. 

Que los simpatizantes en el estado del senador con licencia Ernesto Cordero Arroyo, quien aspira a dirigir al Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional, al mismo tiempo que realizan proselitismo a favor del exsecretario de 

Hacienda, andan apurados con los preparativos para recibir, a principios de abril, a Cordero Arroyo en la entidad, quien 

vendrá en busca del voto entre los miembros activos. La pregunta es, tendrá mejores resultados que Madero, o de plano será 
otro acto que pasará por agua. 

Que hoy se conmemoran 25 años de la creación del Sindicato de Trabajadores del Congreso de Hidalgo. El presidente de la 

cámara local, el priísta Ernesto Gil Elorduy, y el dirigente del sindicato, Francisco Andrade, develarán una placa alusiva al 

finalizar la sesión ordinaria, convocada para este jueves. Esta acción enmarca la buena relación entre las partes patronal y 
laboral en el congreso del estado. 

Que las obras del Tuzobús en la capital del estado, aparte de solucionar el transporte colectivo de pasajeros, en la ruta de 

norte a sur y viceversa, el cual entrará en funciones este año, traerá consigo beneficios con el nuevo drenaje pluvial que se 

construye a lo largo de lo que será la primera ruta de este importante proyecto puesto en marcha por el gobernador 
Francisco Olvera Ruiz. Cabe destacar que las tomas de agua potable se han ido remplazando con nuevos materiales y sin 

costo alguno para los usuarios. Obras que quedan enterradas pero de gran trascendencia para la población. 

Que se espera que en los próximos días las autoridades sindicales den a conocer los detalles de la auditoría que ordenó el 

Comité Directivo del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) a varios fondos de la Sección XV, que 
manejaron por años los exdirigentes Mirna García, Alejandro Soto y Moisés Jiménez. 

(Redacción, página 03) 

Independiente-El Socavón: El ―moche‖, una de las tantas viejas enfermedades crónicas de México  

(Redacción, primera plana) 

Visto Bueno-Radio Pasillo del Jueves… 

En Radio Pasillo causaron revuelo las declaraciones hechas ayer por el secretario de Gobierno de Hidalgo, 
Fernando Moctezuma Pereda, en el sentido de que la práctica del “moche” persiste en algunos ayuntamientos 

del estado, donde regidores piden dádivas a cambio de aprobar determinado documento en asambleas de 
cabildo. Qué tiempos aquellos cuando las personas que ocupaban este cargo lo hacían por el legítimo interés de representar 

al pueblo, ya que no recibían salario alguno. Hoy, en cambio, se regidor o síndico procurador es un negociazo, pues, además 

de la ―dieta‖ mensual -que en algunos municipios está fuera de proporción bajo el amparo del artículo 115 constitucional que 
da autonomía a este nivel de gobierno-, quienes  llegan al cargo tienen la oportunidad de vender caro su voto. Y además está 

la proyección política que da este tipo de responsabilidades, pues son muchos los casos de regidores que al terminar su 
gestión se convierten en funcionarios o en diputados locales. 

Por estos motivos es que algunos actores políticos han propuesto modificar la forma de elegir regidores y síndicos 
procuradores, quienes, aseguran, no deberían llegar al cargo sólo por formar parte de una planilla, sino ser sometidos al 

escrutinio ciudadano  en un proceso de votación directa. Este tema, de hecho, será expuesto próximamente en la mesa 
política donde participan los siete partidos con registro en Hidalgo y la Secretaría de Gobierno estatal, como facilitadora de los 

acuerdos. El planteamiento consiste en dividir a los municipios en sectores y poner a competir a los candidatos a regidor de 

cada partido, con el propósito de que la representación en los cabildos sea auténtica y no sólo se alcance por ser amigo del 
candidato a alcalde en turno o pertenecer a determinado grupo político. 
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Quien no deja de promocionarse en las redes sociales es el diputado local Celestino Ábrego Escalante, uno de los ―candidatos‖ 

a la dirigencia estatal del PRD que estará en juego los próximos meses. El problema es que, en lugar de utilizar esta 

herramienta de la tecnología moderna para difundir la labor que realiza en la LXII Legislatura, la ocupa para informar su 
asistencia a convivios y publicar efemérides. 

 

(Redacción, página web)  

La Crónica de Hoy-La Esquina… 
 

De por sí son varios y comunes los problemas que deben enfrentar los alcaldes del estado también es cierto que suman 

actitudes más que negativas de quienes integran asambleas municipales, quienes en algunos casos solicitan su mochada a fin 
de aprobar iniciativas o reglamentos que no siempre son en beneficio de la propia ciudadanía; al menos en un 10 por ciento 

de los ayuntamientos hidalguenses existen este tipo de conflictos, según el secretario de Gobierno, quien apuesta a la calidad 
en el servicio. 

 
(Redacción, primera plana) 

La Crónica de Hoy-Arriba:  

 
Arriba-: Daniel Lara. Desde un inicio el delegado de la Secretaría de Gobernación (Segob) manifestó su total disposición 

para trabajar de la mano con las autoridades estatales y municipales. La finalidad es sumar esfuerzos para propiciar un mejor 

escenario para los habitantes de Hidalgo, especialmente en temas como el de la seguridad, que a últimas fechas aparece 
como uno de los más sensibles. 

 
Abajo-: Rodolfo Pascoe. Recientemente aparecieron nuevos temas que dejaron ―mal parado‖ al titular de la Comisión de 

Agua y Alcantarillado del Municipio de Tulancingo (CAAMT). Tras un cierre de año bastante complicado y los nuevos aspectos 
que incluyen quejas por el servicio, cobros y otros tópicos el desempeño de Pascoe López deja mucho qué desear. Habrá que 

ver cuál es el rumbo en que derivan sus próximas acciones. 

 
(Redacción, página 02) 

La Crónica de Hoy-Grillerías: 

 
OBRA 

En la sede estatal del Partido Revolucionario Institucional (PRI) construyen varios anexos que serán 
destinados para ubicar ahí consultorios y despachos jurídicos. 

El propósito de estos nuevos espacios es brindar un servicio médico, dental así como la asesoría legal y otros 

servicios a la militancia tricolor de forma gratuita. 
Las obras iniciaron hace unos días y forman parte de una remodelación integral que llegará también a los espacios deportivos 

que forman parte del complejo partidista en la entidad, con el afán de mantenerse en la preferencia de la población y resolver 
temas de carácter social donde muchas veces el dinero no alcanza. 

 
FERIA 

El primero de mayo próximo dará inicio la feria anual de Mineral de la Reforma, la cual bien vale la pena 

recordar modificó su agenda de septiembre a mayo, gracias a un acuerdo al interior del cabildo en esta 
demarcación. 

Antes, también en este municipio tendrá verificativo su tradicional carnaval y los organizadores adelantan que ambos eventos 
estarán a la altura de cualquier ciudad del país, habrá que ver los resultados al final. 

 

CAMBIOS 
En todos los municipios del estado parece haber fiebre por los remozamientos y ahora en la plaza central de 

Tasquillo trabajadores de la alcaldía retiran varias palmas que durante décadas adornaron sus jardines y 
fueron parte de escenarios comunes locales. 

El hecho es que sin previo aviso y sin informar cuál será el destino de las plantas el ayuntamiento simplemente ordenó su 
retiro este miércoles. 

(Redacción, página 02) 
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P L A N O      N A C I O N A L 

El Universal- Urge que Congreso haga su tarea: Trife: El presidente del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación (TEPJF), José Alejandro Luna Ramos, anticipa que si el Congreso no aprueba las leyes secundarias de la 
reforma política, la anulación de elecciones en los próximos comicios tendría que ser con base en los criterios y jurisprudencia 

generados ya por ese Tribunal.  A punto de iniciar en el Congreso el debate sobre la regulación secundaria en materia 

político-electoral, el magistrado presidente pide no incurrir de nuevo en ―irregularidades legislativas‖, como dejar pendientes 
leyes reglamentarias. En entrevista con EL UNIVERSAL, el magistrado considera que las causales de nulidad deben quedar 

perfectamente establecidas, pues recuerda que han tenido problemas, que han tenido que resolver ―a golpe de 
jurisprudencia‖.  ―Las nulidades tienen que estar perfectamente bien reguladas. Hemos tenido ya problemas en diferentes 

aspectos que ya hemos solucionado a través, como dice alguno de mis compañeros, a base de golpe de jurisprudencia y 

hemos subsanado todas estas cuestiones‖.  Recuerda que, como TEPJF, no pueden inventar nulidades ―más que las que 
están preescritas".  Uno de los temas centrales de la reforma política, en vigor desde el pasado 10 de febrero, es la inclusión 

de un nuevo sistema de nulidades, exigencia opositora desde las elecciones de 2006.  Ahora en la Constitución hay nuevas 
causales de anulación de elecciones federales y locales, entre ellas el rebase del tope de campaña en un 5 %; la compra —y 

adquisición, según enmienda adicional, avalada ayer por el Senado y turnada a la Cámara de Diputados— de cobertura 
informativa o tiempos en radio y televisión, y recibir o utilizar en campañas electorales recursos ilícitos o públicos.  Luna 

Ramos indica que ―si pretenden que las nuevas nulidades entren en vigor a la brevedad posible, necesariamente tendrán que 

legislar (...) vamos a ver un nuevo panorama de ellas que no conocíamos o que no teníamos en mente‖, insiste al aclarar, sin 
embargo, que se ven ya ciertos consensos legislativos.  En cualquiera de los casos, el magistrado asegura que el Tribunal 

Electoral Federal está preparado y, apenas se legisle, ―veremos cuáles serán las nuevas obligaciones que se nos imponen‖ 
para evaluar si se requerirá más personal, unidades y presupuesto, o no.  ―El Congreso per se, se ha establecido un 

compromiso y creo que ahora está en la obligación de cumplir, máxime que tenemos las elecciones ya muy próximas a iniciar 

su proceso. Todo esto tiene que estar ya en funcionamiento antes, y tenemos que tener ya las normas claras.  ―Desde luego, 
si no salen, pues tenemos que aplicar las que tenemos en vigencia‖, advierte el magistrado al acortarse los tiempos fijados 

por el propio Poder Legislativo para expedir cuando menos cuatro leyes secundarias en materia electoral, y poner en 
funcionamiento al nuevo INE.  

Impopular y sin “recargones” 
El ciclo de Luna Ramos en la presidencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) concluye en 2015 y 

puede ser ratificado en el cargo, pero hoy está dedicado a conducir al Tribunal en medio de esas reformas y ciertos niveles de 

rechazo a la labor del órgano electoral.  De entrada, desestima sospechas de ser sujeto de presiones desde el poder: ―Nunca 
he tenido ese privilegio de que me llame un presidente o un gobernador‖, dice con humor.  ―Tengo casi 45 años de juez y 

hasta ahorita nunca he recibido ningún recargón, ni como magistrado federal ni como magistrado electoral; nunca he tenido 
recargones.‖  Tampoco, asegura Luna Ramos, le causa insomnio la impopularidad de la que gozan los magistrados entre un 

sector de la población, sea por sus fallos electorales o por los privilegios en los que, se acusa, viven. Y que rechaza, pues "no 

tenemos nada qué ocultar ni vivimos en la opulencia, vivimos dignamente‖.  A Luna Ramos le tocó declarar válidas las 
elecciones por las que resultó electo el presidente Enrique Peña Nieto, con un TEPJF bloqueado por inconformes, lo mismo 

que en 2006 con Felipe Calderón. Hoy reconoce esa impopularidad: ―Tenemos un descontento del 40% de la ciudadanía, 
contra el 60% que está acorde a lo que estamos resolviendo‖.  Pero la tranquilidad, explica, es porque ―una parte va a decir 

siempre que soy el mejor juez y la parte que pierde va a decir que soy el peor. Definitivamente eso es muy común‖. El juez, 

dice, ―no puede dejar de dormir ni puede preocuparse, lo único que me preocuparía es haber errado en una resolución o que 
se demuestre que erré en alguna‖.  

Blindados… por si acaso 
Ante acciones más radicales, el Tribunal también está listo con un Plan de Prevención de Contingencias. Como dio a conocer 

EL UNIVERSAL el 13 de enero, el TEPJF amplió 400% su gasto en obras este año para construir, en Virginia 68, colonia 
Parque San Andrés, delegación Coyoacán, su sede alterna. Luna Ramos dijo que así podrán enfrentar posibles emergencias. 

―Tenemos que tener un lugar por si algún día somos sitiados o algo y no podemos entrar, tenemos que seguir trabajando en 

tiempo y forma, como siempre lo hemos realizado‖. El inmueble que hoy ocupan áreas administrativas servirá ―en caso de 
que tengamos alguna emergencia (porque) siempre debe haber un plan B‖, afirma el magistrado. (Carina García y Jorge 

Ramos, primera plana). 
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La Jornada- Telmex se queja contra las duras condiciones del Ifetel: Teléfonos de México (Telmex) está en contra de 

que otros concesionarios usen de manera gratuita la infraestructura en la que invirtió y que tenga que esperar dos años para 

poder incursionar en la televisión, afirmó Carlos Slim Domit. En la declaratoria de preponderancia emitida por el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (Ifetel) se ordena la desagregación del bucle local de Telmex para que permita la entrada de 

otros concesionarios a distintos puntos, de forma no discriminatoria. La mayor parte de los costos correrían a cargo de la 
empresa y los usuarios pagarían la tarifa acordada. Sin embargo, la iniciativa de legislación secundaria señala que los 

competidores de Telmex no pagarán el servicio de interconexión ni otros insumos, como la terminación de llamadas en la red 

de la empresa preponderante. La iniciativa plantea, además, que para poder entrar al régimen de concesión única Telmex 
deberá cumplir todas sus obligaciones como agente económico preponderante durante 24 meses de forma ininterrumpida, lo 

cual tendrá que ser verificado por el Ifetel, y éste podrá contar con el apoyo de un tercero, experto en la materia. La 
concesión única permitirá a Telmex entrar al negocio de la televisión. Al respecto, Slim Domit presidente de América Móvil y 

Telmex, en su primer pronunciamiento público sobre el tema dijo que la reforma en telecomunicaciones es muy importante y 

todavía la están estudiando. Sin embargo, cuestionó dos de sus principales puntos. Al participar en el Congreso Business 
Forum, organizado por la Universidad Panamericana, a pregunta de un estudiante sobre la reforma en telecomunicaciones, 

Carlos Slim Domit respondió: hay dos cosas que estamos estudiando, pero no entende-mos que por ley una empresa tenga 
que dar gratis y sin ningún ingreso servicios a sus competidores; no hemos visto que eso suceda en otros países, y la otra es 

la limitación mínima de dos años para poder competir nuevamente en todos los servicios, el que México lleve tantos años 
rezagado en la convergencia de servicios, pues creemos que no es lo ideal para el sector. En general, estamos analizando la 

reforma y debemos estar de acuerdo en todo lo que sea de beneficio para nuestros usuarios y para el mercado, y la estamos 

revisando en detalle para tener una opinión más concreta. Slim Domit precisó los cuatro principios que, desde su punto de 
vista, debe incluir la legislación secundaria en materia de telecomunicaciones para el desarrollo del sector en México. Primero, 

que detone la generación de inversión; segundo, que haya competencia en todos los servicios; tercero, que se fomente, 
sobre las redes de telecomunicaciones, desarrollo de innovación, es decir, que haya miles de empresas y personas que 

puedan estar desarrollando conceptos innovadores sobre las redes de telecomunicaciones, y cuarto, generar acceso, es decir, 

que la expansión de los servicios de telecomunicaciones pueda llegar a todo mundo. Indicó que las iniciativas presentadas 
estimulan algunos puntos, pero en otros tiene diferencias, por lo que insistió en que una vez que se termine de estudiar la 

propuesta, América Móvil fijará su postura. Durante su exposición, consideró que la mejor inversión es combatir la pobreza, y 
estimó que los retos que enfrenta México son fortalecer la salud, la educación y la generación de empleos. También es 

necesario, dijo, mejorar las condiciones de seguridad física y jurídica. Además de que debe haber transparencia y rendición de 
cuentas. (Israel Rodríguez J., primera plana). 

Excélsior- Yáñez intentó burlar cargos; caso Oceanografía: El empresario Amado Yáñez Osuna, dueño de 

Oceanografía, devolvió en 2005 dos préstamos por 30 millones de pesos y 25 millones de dólares después de que alguien le 
avisó que era investigado por un fraude contra Bancomext. Pese a que ese delito se persigue de oficio y se castiga con 

―prisión de tres a doce años‖, de acuerdo con el Código Penal Federal, el empresario naviero, ahora arraigado, libró en ese 

entonces la acción de la justicia. Roberto Muñoz Leos —quien fue titular del Órgano de Control Interno de Bancomext cuando 
él y su equipo de trabajo descubrieron que Yáñez Osuna utilizó facturas fraudulentas para obtener los préstamos— explicó a 

Excélsior que ―en cuanto supe de las anomalías envié una carta a Pemex para avisar que su proveedor estaba utilizando 
facturas apócrifas‖. Recordó que en aquella época se enteró de que la paraestatal había denunciado ante la PGR, a raíz de la 

advertencia que él hizo. Sin embargo, los procedimientos penales fueron congelados, sin haberse informado los motivos. 

Ahora, como parte del caso del fraude de Oceanografía contra Banamex, la PGR ha retomado las indagatorias sobre el delito 
contra Bancomext, en las que se busca identificar quién avisó a Yáñez, en 2005, que era investigado. 

Oceanografía evitó indagatoria en 2005 
Bancomext reportó a Pemex de anomalías en el uso de facturas para solicitar préstamos, y aunque fue presentada la 
denuncia, ésta fue congelada en la PGR. 
Consumado el fraude en perjuicio del Banco Nacional de Comercio Exterior (Bancomext), del que obtuvo préstamos por 25 

millones de dólares y 30 millones de pesos mediante facturas alteradas, Amado Yáñez Osuna, propietario de Oceanografía y 

quien está arraigado, libró entonces la acción de la justicia. Según el Código Penal Federal, el delito que cometió Yáñez  se 
sigue de oficio, no obstante que haya devuelto el dinero al banco cuando alguien lo alertó de que el fraude había sido 

descubierto. El artículo 386 del código señala que por cometer ese ilícito el castigo es ―prisión de tres a 12 años y multa hasta 
de ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraudado fuera mayor de quinientas veces el salario‖. Roberto Muñoz 

Leos, extitular del Órgano de Control Interno (OCI) de Bancomext, quien junto con su equipo de trabajo descubrió 

irregularidades respecto de los documentos usados por Oceanografía, dijo a Excélsior que ―en cuanto supe de las anomalías 
envié una carta a Pemex para avisar que su proveedor estaba utilizando facturas apócrifas para obtener préstamos‖. Muñoz 

Leos, quien ahora es titular del Órgano de Control Interno de la Agencia de Noticias del Estado Mexicano (Notimex), dijo que 
en aquella época se enteró que Pemex había denunciado los hechos ante la Procuraduría General de la República (PGR) a raíz 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2014/03/27/950814
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de la advertencia que él hizo. La denuncia que presentó Pemex ante la PGR por fraude en contra de Oceanografía y en 

perjuicio de Bancomext quedó asentada en dos averiguaciones previas, la AP/PGR/DDF/SPE-XXII/788/06-03 y la AP 

606/2005-1, que quedaron radicadas en la mesa XXII de la Subprocuraduría de Procedimientos Especiales del Ministerio 
Público Federal, a cargo de Clara Lilia Abitia García, que antes había sido agente del MP en la Fiscalía Especializada en Delitos 

Cometidos por Servidores Públicos de la Institución (FESPI). No obstante, los procedimientos penales fueron congelados, sin 
que hasta el momento se conozca públicamente el motivo. Como parte de las investigaciones del fraude que Yáñez cometió 

en perjuicio de Banamex por más de 400 millones de dólares y que fue descubierto hace unas semanas, la PGR ha retomado 

las indagatorias del fraude a Bancomext cometido en 2005. En dado caso, habría consignaciones ante un juez, lo que se 
sumaría a la causa que se le llegue a abrir a Yáñez una vez que concluya el arraigo. 

Alguien le avisó 
Una de las líneas de investigación sobre el caso de fraude a Bancomext es acerca de quién desde Pemex avisó a Amado 

Yáñez que el órgano de Control Interno de esa institución había descubierto la maquinación del fraude, lo que originó que el 
empresario naviero hiciera las gestiones para devolver el dinero que había obtenido vía préstamos. Uno de los objetivos de 

esta parte de las investigaciones ministeriales es Carlos Morales Gil, quien el pasado 7 de febrero fue destituido como director 

de Pemex Exploración y Producción (PEP), a donde llegó desde 2004 y quien es uno de los exfuncionarios de Pemex 
relacionados en la mayor parte de los contratos que la paraestatal dio a Oceanografía. También se investiga en la PGR por 

qué desde 2005 las dos averiguaciones previas por el fraude a Bancomext fueron congeladas y enviadas al archivo de la 
dependencia, sin que se haya seguido con la investigación que por la naturaleza del delito se sigue de oficio, según el Código 

Penal Federal. Desde 2004, Excélsior documentó que Oceanografía recibió contratos en Pemex de forma irregular. El 24 de 

octubre de ese año, en una nota firmada por Ana Lilia Pérez y Miguel Badillo se informó que la naviera recibió un contrato de 
154 millones de dólares por el alquiler de un barco-grúa, con un precio seis por ciento más elevado al de Servicios Marítimos. 

Según lo publicado por Badillo, pero en la revista Contralínea, el fraude que el propietario de Oceanografía perpetró en contra 
de Bancomext se descubrió gracias a dos oficios que Pedro Martínez Alonso, coordinador de Recursos Financieros de PEP 

envió al gerente de Auditoría B del Órgano Interno de Control de Bancomext, Raúl Muñuzuri. En esos documentos el 
funcionario de la empresa petrolera le solicita a se órgano que interviniera para conocer detalles referentes al contrato PEP-0-

IE-504/05 de Oceanografía. Ese contrato fue el que la naviera utilizó como garantía para la solicitud de los préstamos que le 

hizo Bancomext. Uno de los oficios de Martínez a Muñuzuri decía que ―con la finalidad de atender el requerimiento de 
información hecho mediante su comunicación número GAB-182/05, de fecha 29 de agosto del 2005, recibido en esta 

Subdirección el día 2 de septiembre del presente, referente a la operación realizada por la empresa citada en el asunto con la 
factura 15172 de fecha 16 de agosto de 2005, por un monto de 30 millones 363 mil 416 dólares; informo a ustedes que 

después de revisar la información financiera correspondiente al contrato PEP-IE-504/05, celebrado por PEP-SIDOE con la 

empresa Oceanografía, se encontró que al corte del 6 de septiembre de 2005, no se ha realizado ningún pago con cargo a 
este contrato, ni existen estimaciones o facturas en proceso de autorización‖. El otro oficio de Martínez al OCI, indicaba que la 

factura 15172 no estaba en proceso de trámite de pago o autorización. Con esa prueba, fue que Roberto Muñoz Leos dio 
aviso a Pemex de que se estaban utilizando documentos de la petrolera de manera fraudulenta. 

Congelan 50 cuentas ligadas a la naviera 

Unas 50 cuentas bancarias presuntamente relacionadas con la indagatoria que se lleva en contra de la empresa Oceanografía 
y su propietario, Amado Yáñez Osuna, han sido congeladas por la Procuraduría General de la República (PGR). ―La PGR ha 

solicitado el bloqueo de muchas cuentas de muchas personas físicas y de muchas personas morales, cerca de 50, lo que no 
podemos decir es de cuáles personas‖, indicó. En tanto, con dos semanas de retraso, debido a la carencia de acuerdos entre 

los grupos parlamentarios, ayer el pleno del Senado definió a los 11 integrantes de la ahora llamada Comisión Especial para la 
Atención y Seguimiento al Caso de la Empresa Oceanografía, la cual no entorpecerá el trabajo de la Procuraduría General de 

la República (PGR) ni politizará la investigación. La mesa directiva de la Comisión Especial la integran la priista Arely Gómez 

González, como presidenta; Roberto Gil Zuarth, del PAN, y Dolores Padierna, del PRD, como secretarios. Además, estarán los 
priistas Graciela Ortiz González, Jesús Casillas Romero y Teófilo Torres Corzo; los panistas Carlos Mendoza Davis y Fernando 

Yunes Márquez, así como Angélica de la Peña y Mario Delgado, del PRD, y Carlos Alberto Puente Salas, del Partido Verde. 
Arely Gómez adelantó que será en esta misma semana cuando se reúnan los 11 integrantes para definir la forma en que 

trabajarán y las ciudadanos y servidores públicos que serán llamados. ―Por el momento estaríamos en el tema que nos ocupa, 

lo acontecido entre Oceanografía y Banamex‖, precisó. (Andrés Becerril, página web). 
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C O L U M N A S     P O L Í T I C A S   N A C I O N A L E S 

Milenio-El asalto a la razón… 

Secuestro, confianza y esperanza: Ayer, el coordinador nacional antisecuestros, Renato Sales Heredia, dio a conocer un 

diagnóstico escalofriante: en 29 de las 32 entidades federativas del país, las unidades policiacas que se ha supuesto 
especializadas valen un cacahuate y solamente las de Chihuahua, Nuevo León y Puebla operan con eficacia. Lo que se 

requiere, dijo, es que los gobernadores cumplan el compromiso que adquirieron de modernizar sus grupos, especializarlos de 

verdad y equiparlos con los instrumentos indispensables para combatir el flagelo. Renato atribuye el aumento de cifras al 
incremento de la confianza de familiares de víctimas para levantar las denuncias ministeriales correspondientes. Quizá tenga 

razón. No deja de sorprender que aumente la confianza en los grupos ex profeso que operan en Durango, Estado de México, 
Michoacán, Guerrero, Morelos, Tabasco, Tamaulipas, Oaxaca, Veracruz o Zacatecas, porque son los estados, precisamente, 

donde se concentra 74 por ciento de ese crimen estrujante. Conmueve saber que, pese a la evidente ineficiencia policiaca, se 
asome la esperanza. 

 

(Carlos Marín, primera plana) 

Milenio-La Historia en Breve…  

Reparemos ya y luego vemos lo del dinero: La empresa francesa Eurovia Travaux Ferroviaires (ETF) se retiró del trabajo 

de diagnóstico de fallas en la Línea 12 del Metro. La responsabilidad, pues, recaerá en exclusiva en TCO, la otra firma 
contratada, que entregaría su evaluación no más allá del último día de marzo. El Gobierno del DF estará así en posibilidad de 

trazar las directrices para reparar la Línea 12 en el menor tiempo posible. El mejor de sus escenarios marcaría: 

1. Aceptación sin mayores controversias del diagnóstico de TCO por parte del consorcio ICA-Carso-Alston. 

2. El consorcio se encarga de los trabajos de reparación asumiendo el costo económico. 
3. Las reparaciones concluyen a más tardar en septiembre. 

4. Las reparaciones garantizan que, con un alto mantenimiento, la Línea 12 no entre en sucesivas crisis. 

Es un escenario de cuatro pasos que, al parecer, y aunque no de muy buen grado, comienza a permear en el consorcio. 
―Reparemos ya y luego vemos lo del dinero‖, como asume el jerarca de una de las tres empresas. Pero esa ruta ―venturosa‖ 

está plagada de peros. El primero, el monto de la reparación, que podría oscilar entre un ―aceptable‖ 500 millones de pesos y 
un ―inaceptable‖ que ronde los mil millones. El segundo, la forma en que se comunique el diagnóstico, que, por más técnico 

que sea, implicará inexorablemente un reconocimiento generalizado de fallas. La otra ruta, la del pleito, traería una secuencia 

de litigios, acciones emergentes (quizá desesperadas) del Gobierno del DF y un largo periodo con la Línea 12 cerrada. Un 
escenario en donde todos acabarán pagando un alto costo.Los de antes y los de hoy. Las constructoras. Y, desde luego, 

cientos de miles de ciudadanos. 
 

(Ciro Gómez Leyva, página 02) 

Milenio-En Privado…  
 

PAN. Abstención no pedida: La sesión del martes pasado en el Senado parecía de cajón: aprobar el nombramiento de 
Monte Alejandro Rubido como comisionado nacional de Seguridad, y en comisiones la recepción de las iniciativas del Ejecutivo 

en materia de telecomunicaciones, con su carga de intereses en nombre de la neutralidad, pero finalmente de trámite hasta 

que inicie su discusión formal. En el tema de Monte Rubido no había problema. En comisiones se había aprobado la propuesta 
presidencial por unanimidad, desde el jueves pasado, cuando se acordó subirlo al pleno el martes. Y en eso estaban cuando 

la bancada del PAN, que había votado a su favor en comisiones, dijo que votaría en contra en el pleno, en protesta porque el 
secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong, no había respondido a su demanda de presentarse ante el pleno a 

responder por qué le habían retirado las escoltas al alcalde panista de Tanhuato, Michoacán, Gustavo Garibay, asesinado el 

sábado pasado. Un exaltado Roberto Gil subió a tribuna a reclamar que específicamente en 2013, así lo especificó, las 
escoltas le fueron retiradas, pero nuestro alcalde Gustavo Garibay no se quedó callado, no perdió oportunidad en reuniones 

con el gobernador del estado y con autoridades federales para decir las razones por las cuales sentía temor y sentía la 
amenaza del crimen organizado. Y después de eso anunció que ya no votarían la aprobación del comisionado Rubido, lo que 

de todos modos se aprobó por unanimidad de 71 votos, ya que los panistas no se abstuvieron, no votaron. De este caso 
sacar un punto: ¿por qué si el PAN sabía que la vida del alcalde panista corría peligro y le habían quitado las escoltas, no lo 

denunció a tiempo? Y otro: cuidado con la lectura del mensaje panista de no votar, con el que confirma que en la aprobación 

de las leyes secundarias no son necesarios. Ellos son los que hicieron las cuentas públicas. 
RETALES 
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1. PLAZO. El 8 de abril es el plazo para que la Cámara de Diputados anuncie a los 11 integrantes del consejo general del 

nuevo Instituto Nacional Electoral. Allí mismo se decidirá el nombre del presidente de esa alineación, asiento para el que hay 

dos finalistas; 
2. SEGURIDAD. Ante el problema de la inseguridad en el Estado de México, que el presidente Peña Nieto ha tomado como 

una de sus preocupaciones, mañana se reunirán el secretario Miguel Ángel Osorio Chong y el gobernador Eruviel Ávila; y 
3. MONY. En el litigio de la reforma de telecomunicaciones, están dos de los más cercanos a Gustavo Madero, Juan Molinar 

Horcasitas y Santiago Creel, y tras ellos está Mony de Swaan, a quien Molinar colocó en la presidencia de la desaparecida 

Cofetel. 
 

(Joaquín López Dóriga, página 02) 

Milenio-Trascendió… 

:Que en el gobierno federal ven las manifestaciones contra la reforma en telecomunicaciones, de Jesús Zambrano y 
Cecilia Romero, en el contexto de la renovación de las dirigencias de PRD y PAN. 

Sin embargo, en Los Pinos y la Secretaría de Gobernación dicen que se dará el tiempo necesario para que se aclaren los 
escenarios internos en ambos partidos e ir después en firme con las leyes secundarias en la materia. 

:Que la Conferencia del Episcopado Mexicano, que preside el cardenal José Francisco Robles Ortega, le quiere entrar con 

todo al tema de seguridad. 

Por ello analizará en un documento la situación de las víctimas de violencia, inseguridad, secuestro, trata de personas, 

extorsión, amenazas, levantones, robos, asaltos, migración forzada y asesinatos, a fin de ofrecer a sus fieles orientación 
pastoral. 

:Que, al parecer, al director del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, Miguel Ángel Margáin, no le importa que la 
ley le impida intervenir en el conflicto iPhone versus iFone por sus ligas con la firma de abogados Arochi, Marroquín y Lindner, 

que representa a Apple. 

Todo indica que Margáin maniobra para frenar la resolución que confirme la infracción cometida por la empresa 

estadunidense al violar los derechos de propiedad que la mexicana iFone SA de CV tiene sobre su marca registrada en 2003, 
lo cual resolvieron ya la Suprema Corte y el propio IMPI en 2011. 

:Que el gobernador de Chiapas, Manuel Velasco, busca alianzas para impulsar su proyecto de desarrollo de la frontera sur. 

Apenas se reunió en Tuxtla Gutiérrez con la premio Nobel de la Paz Rigoberta Menchú y con el embajador de Estados 
Unidos en México, Anthony Wayne, con quien planteó convenios de investigación e intercambio académico de la 

Universidad Autónoma de Chiapas con instituciones estadunidenses. 

:Que los únicos en el país que no podrán gozar del beneficio de comprar limón a precio justo serán los defeños. 

En la Ciudad de México no podrá aplicarse el convenio firmado por los titulares de Diconsa, Héctor Velasco, y Profeco, 

Lorena Martínez, para vender el kilo a 26 pesos, porque los delegados perredistas se resisten a que haya puntos de venta 

de Diconsa, a pesar de que son bien vistos por el Gobierno del DF. 

 (Redacción, página 02) 
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Criterio-Jaque Mate… 

 

Ronda cero: El largo proceso de apertura de la industria petrolera ya ha empezado. Un paso importante fue la declaración 
de ―ronda cero‖ en que Pemex pidió la reserva de áreas para su explotación. Faltan las leyes secundarias y queda pendiente 

la amenaza de grupos conservadores que quieren echar para atrás toda la apertura con una consulta ciudadana. El camino, 
sin embargo, ya ha comenzado. La declaración de ronda cero señala que la apertura será cauta. Pemex busca reservarse el 

83 por ciento de las reservas probadas del país. Todos los proyectos ya desarrollados con éxito los seguirá manejando. Esto 

incluye las plataformas de Cantarell y otros lugares de aguas someras en la sonda de Campeche. Pemex mantendrá también 
los contratos integrados que ya tiene con operadores privados. La inversión privada entraría en nuevos proyectos, en 

desarrollos donde Pemex no ha tenido éxito o en los que tienen una rentabilidad baja. Con la apertura Pemex creará 
sociedades en que su aportación será el terreno y los privados pondrán capital y trabajo. Habría inversión privada, por 

ejemplo, en Chicontepec, un campo rocoso con enormes reservas pero en que el crudo debe extraerse gota a gota en 

proyectos de gran intensidad de capital y trabajo. En Chicontepec Pemex ha enfrentado un enorme fracaso en estos últimos 
años. Su capital está mejor invertido en otros campos.  Otra área de acción para los privados serán los pozos maduros que 

requieren de un trabajo especial para extraer lo que les queda de hidrocarburos. Las tecnologías contemporáneas permiten 
arrancarle una gran cantidad de crudo a estos pozos, pero los proyectos son necesariamente pequeños y a Pemex le conviene 

trabajar en operaciones de mucha mayor envergadura.  Los proyectos en suelos de lutitas (esquistos o shale rock) en donde 
se obtiene gas natural y crudo son también un área de acción natural para los nuevos inversionistas, en primer lugar porque 

Pemex no tiene suficiente experiencia en la fractura hidráulica (fracking) y en segundo porque los proyectos son también 

pequeños. Las inversiones privadas más importantes tendrán lugar en exploraciones y explotaciones de aguas profundas. Hay 
dos razones. Una es aprovechar la tecnología que varias firmas en el mundo han desarrollado para esta labor; la otra, 

disminuir riesgos. Ya BP mostró los costos enormes que puede tener una empresa que comete un error y provoca un 
accidente en aguas profundas.  Pemex realizará en 2014 una inversión histórica, de más de 27 mil millones de dólares, 85 por 

ciento de la cual se dedicará a exploración y producción. Esto es señal de que el gobierno está convencido de que éste sigue 

siendo un buen momento para impulsar la industria. Pero nada más en producción de lutitas en Estados Unidos se están 
invirtiendo 130 mil millones de dólares anuales. La apertura mexicana permitirá en un principio inversiones adicionales 

privadas de quizá 5 mil millones de dólares anuales, pero el objetivo debe ser llegar a los 30 mil millones y seguir subiendo.  
Hay mucho en qué invertir. La construcción de ductos para gas, crudo y gasolina, por ejemplo, puede ser rentable en lo 

económico y social al permitir el surgimiento de nuevas industrias en un sureste que ahora no tiene gas ni empleo. Pero 
también puede servir para exportar. En Norteamérica el gas se vende a 4.50 dólares por millón de BTU. En Centroamérica a 

20 dólares. El margen al trasladarlo es enorme.  Lo peor que podemos hacer es pensar que Pemex debe comerse todo el 

pastel. Eso no sólo indigestaría a la paraestatal sino que impediría usar la riqueza petrolera para detonar una mayor 
prosperidad. Sería una verdadera ronda cero para los mexicanos.  

LICITACIONES 
Cuando empecemos a tener licitaciones para inversión en energía es importante que el criterio de decisión no sea el precio 

más bajo. Se ha hecho costumbre que las licitaciones en nuestro país las ganen quienes cotizan menos... sólo para que hagan 

un peor trabajo que al final sale más caro. 
 

(Sergio Sarmiento, página 17) 

Excélsior-Juegos de poder… 

El día que me regresen dinero en México por prácticas antimonopólicas: Ahora que en México la Cámara de 

Diputados aprobó la ley secundaria en materia de competencia económica y la envió al Senado, permítame, estimado lector, 
compartir una historia que me sucedió esta semana precisamente sobre el tema. Recibí un correo electrónico de Amazon.com 

titulado ―Usted tiene un nuevo crédito por 24.84 dólares en libros en su cuenta de Amazon‖. ¿A qué se debía la generosidad? 
Abrí el correo y me encontr é con la siguiente explicación: ―Información sobre el Acuerdo Legal Antimonopolio de Libros 

Electrónicos. ¡Buenas noticias! Usted tiene derecho a un crédito de 24.84 dólares por la pasada adquisición de algunos de sus 

libros para el Kindle. El crédito es el resultado del acuerdo legal al que llegaron las editoriales Hachette, HarperCollins, 
Simon&Schuster, Macmillan y Penguin por las demandas antimonopolio presentadas por los procuradores estatales y un 

grupo de demandantes por el precio de los libros electrónicos. Usted no tiene que hacer nada para reclamar su crédito: ya lo 
hemos acreditado a su cuenta de Amazon. Lo aplicaremos automáticamente para su próxima compra de un libro de Kindle o 

de libros vendidos por Amazon.com, independientemente de la editorial. El crédito aplicado en su adquisición aparecerá en el 

resumen del pedido. Si su cuenta no refleja este crédito, por favor póngase en contacto con el servicio al cliente de Amazon. 
Para obtener más información acerca del acuerdo legal, por favor visite www.amazon.com/ebooksettlements. Su crédito será 

válido por un año y expirará después de 31/03/2015. Si usted no ha utilizado su crédito, le enviaremos otro correo electrónico 
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90 días antes de que caduque para recordarle que todavía está disponible‖. ¡Qué maravilla! De por sí los libros electrónicos 

son más baratos que los impresos y, ahora, gracias a una demanda de acción colectiva, junto con la persecución judicial de 

los procuradores estatales de Estados Unidos, me están reembolsando un dinerito porque las editoriales habían realizado 
prácticas monopólicas en la fijación de sus precios. El asunto me animó y me puse a investigar. Encontré una nota de Reuters 

titulada ―Clientes reciben créditos por caso de libros electrónicos y bostezan‖. Ahí me enteré que este caso es uno de los más 
importantes que se han presentado en años en materia de combate a los monopolios en Estados Unidos: ―Clientes de 

Amazon.com y de otros minoristas de libros electrónicos comenzaron a recibir notificaciones el martes de la tajada que les 

tocará del acuerdo legal por 166 millones de dólares con cinco de las mayores editoriales de libros, todas ellas acusadas de 
conspirar con Apple para elevar los precios de los libros electrónicos‖. Resulta que Apple quiso socavar el dominio que tenía 

Amazon del libro electrónico. Para ello se coludió con las editoriales: ―El esquema causó que algunos precios de libros 
electrónicos se elevaran a 12.99 o 14.99 dólares de los 9.99 dólares que los minoristas electrónicos cobraban‖. Las editoriales 

fueron las que acordaron pagar daños al consumidor. Apple, en cambio, no quiso llegar a un acuerdo por lo que enfrentará 
un juicio en mayo para determinar cuántos perjuicios adeuda (el año pasado un juez federal sentenció que la empresa 

también es responsable en la presunta práctica antimonopólica). Los consumidores afectados, por tanto, recibiremos más 

dinerito en cuanto se defina los daños que deberá pagar Apple. La nota de Reuters agrega que muchos de los demandantes 
se decepcionaron por la cantidad de dinero que recibirán. De ahí que hayan bostezado. Yo, en cambio, estoy muy contento. 

Supongo que, como mexicano, no estoy acostumbrado a que me regresen dinero por prácticas monopólicas. Al revés: a lo 
que estoy acostumbrado es a que los monopolios públicos y privados me expriman todo el dinero que puedan sin que las 

autoridades hagan algo al respecto. Vamos a ver si esto cambia con la nueva Ley de Competencia Económica. El día, por 

ejemplo, que yo reciba un correo de Telcel diciendo que tengo un crédito porque esa empresa llegó a un acuerdo legal con 
las autoridades aceptando que realizó prácticas monopólicas, ese día celebraré que por fin en México hay un gobierno que 

efectivamente defiende los intereses del consumidor. 

(Leo Zuckermann, página web)  

El Universal-Bajo Reserva… 

Gordillo, un año más en prisión: 

UN AÑO más en la cárcel es el escenario del gobierno federal para Elba Esther Gordillo debido a la edad de la ex dirigente 
magisterial. El Ministerio Público federal, nos dicen, tiene una batería de pruebas y recursos que podrían mantener recluida 

por algún tiempo a la ex presidenta del sindicato. Pero las autoridades federales tienen la certeza de que la defensa de la 
profesora, de 69 años de edad, va a iniciar trámites para que ella abandone la Torre Médica del penal de Tepepan en cuanto 

cumpla 70 en febrero de 2015, para afrontar los procesos en reclusión domiciliaria. Antes de la fecha, la PGR buscará 
demostrar plenamente que hubo un desvío de fondos en agravio del SNTE y, claro, que incurrió en lavado de dinero. 

DESCOLGARON los extintores, controlaron el incendio y hasta se tomaron la foto. Las desavenencias entre la presidenta del 
PAN, Cecilia Romero, y los coordinadores parlamentarios en el Senado, Jorge Luis Preciado, y en San Lázaro, Luis Alberto 

Villarreal, —por la iniciativa de legislación secundaria de telecomunicaciones— no tuvieron qué ver con el contenido de 

propuesta del Ejecutivo federal. El desencuentro, nos explican, guarda relación con el hecho de que doña Cecilia salió a dar 
una postura de rechazo con el líder del PRD, Jesús Zambrano, y las bancadas azules no han hecho compromisos con los 

perredistas. La molestia entre los legisladores panistas creció porque ellos no conocían el contenido del documento y la 
dirigente andaba frente a los reflectores. Por el momento, apagaron el fuego con todo y fotografía. 

Y SI USTED cree que los líderes panistas se reunieron ayer para agarrarse del chongo por el tema de la legislación secundaria 
en telecomunicaciones no le va a atinar a la quiniela. Vaya, ni trataron el asunto, nos aseguran. Cecilia Romero, Jorge Luis 

Preciado y Luis Alberto Villarreal tuvieron una conversación por el asunto de la legislación secundaria para la reforma político-
electoral, uno de los compromisos del PAN con el gobierno federal a cambio de las modificaciones constitucionales en el 

sector energético. Los tres analizaron también el caso de la integración del Instituto Nacional Electoral, nos comentan. 

MUCHÍSIMAS críticas y señalamientos están en la puerta del Mecanismo de Protección a Defensores de Derechos Humanos y 

Periodistas, a cargo de la subsecretaria de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de Gobernación, Lía Limón. Representantes 
de organizaciones civiles acudirán a la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos para exponer la situación del área 

de doña Lía, nos dicen. Los grupos civiles denunciaron que desde el 18 de marzo pasado el mecanismo de protección está en 
crisis ante los despidos y reacomodo de personal, situación que impide la atención de las llamadas de auxilio de las víctimas 
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de alguna agresión en el territorio nacional, nos comentan. 

LOS MANDOS de la educación superior en el país organizan un evento para reconocer el apoyo de legisladores y funcionarios 
federales por la asignación de recursos para el ejercicio 2014. Si todo resulta como lo planeado, la Asociación Nacional de 

Universidades e Instituciones de Educación Superior y la UNAM realizarán el próximo lunes un evento para el que han invitado 
a los secretarios de Hacienda, Luis Videgaray, y de Educación Pública, Emilio Chuayffet, y al diputado panista Ricardo Anaya, 

ex presidente de la mesa directiva de San Lázaro, para darles las gracias por haber impedido un recorte presupuestal por dos 

mil millones de pesos, y hacer el compromiso de total transparencia en el destino de los recursos, nos anticipan.- 

(Redacción, página 02) 

Reforma-Templo Mayor… 

¡QUÉ BUENA acústica tienen los pasillos del IFE! Se escuchan las cosas más interesantes. 

SE DICE que la candidatura de Lorenzo Córdova a presidir el nuevo INE se está tambaleando. ¿Por qué? Porque no cayó nada 

bien entre los diputados el hecho de que haya ido a Los Pinos a cabildear su nombramiento. 

SI CÓRDOVA se cae, lo lógico sería pensar que la suerte recaería en Marco Antonio Baños. Sin embargo, el también consejero 

del IFE tiene un enorme sello tricolor en la frente que lo hace ser mal visto por panistas y perredistas. 

ADEMÁS, al propio Baños es a quien se le atribuye haber filtrado la indebida visita de Córdova a las oficinas del primer círculo 
presidencial. 

ANTE ESTO, y de rebote, el beneficiado podría ser Edmundo Jacobo, que también está entre los aspirantes a encabezar el 
INE, pero que no es bien visto por los actuales consejeros del IFE. 

QUIZÁ POR ESO los panistas andan buscando la manera de torcer el proceso de selección, a fin de modificar las quintetas de 

candidatos para incluir en la de presidente a Arturo Sánchez, que es uno de sus gallos. 

Y ES QUE si algo se puede hacer complicado, sucio y tenebroso, ¡pa‘ qué hacerlo transparente! 

LA QUE hoy amanece en Washington es la subprocuradora de la PGR, Mariana Benítez. 

FORMA PARTE de la delegación que acude a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en donde se llevarán a cabo 
dos audiencias relacionadas con México. 

UNA DE ELLAS es sobre las violaciones a los derechos humanos en Guerrero, tema que tendrá que enfrentar Lía Limón, 
enviada de la secretaria de Gobernación. 

LA OTRA es sobre justicia penal, y ahí estarán Benítez y María de los Ángeles Fromow, secretaria técnica del comité para la 

implementación de la reforma judicial. 

LA SUBPROCURADORA entregará mejores cuentas, toda vez que Jesús Murillo Karam es de los que más se ha tomado en 

serio la reforma, desde sus tiempos en el Senado. 

SIN EMBARGO, las cosas van muy lentas pues a dos años de que supuestamente deba estar funcionando en todo el país el 

nuevo sistema de justicia, sólo en tres estados opera integralmente. 

RÁPIDO controló Cecilia Romero la rebelión en la granja blanquiazul que pretendían encabezar Luis Alberto Villarreal y Jorge 

Luis Preciado. 

LOS COORDINADORES de los grupos parlamentarios de diputados y senadores habían puesto en tempranero jaque a la 
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flamante presidenta del PAN, al contradecir su rechazo a la ley reglamentaria de la reforma en telecomunicaciones. 

Y CUANDO ya se avizoraba un nuevo choque al interior del panismo, Romero tomó personalmente el teléfono y se puso en 
contacto con uno y con otro. 

EL RECLAMO de los legisladores era que la jefa panista no les estaba dando su lugar, pues a ellos les toca el análisis de la 
propuesta del Ejecutivo, ya sea para enriquecerla, corregirla o rechazarla. 

ASÍ, en lugar de jalarles la rienda, la lideresa se sentó con ellos para ver en qué sí estaban de acuerdo. Al final coincidieron 

en una cosa: no permitir que la ley secundaria eche abajo la reforma en telecomunicaciones, entre otras cosas, restándole 

autonomía al IFT. 

(Redacción, página 10) 
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